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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M INISTROS.

S. M. la R e i n a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
sa augusta Real familia continúan en esta cor
te sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
R EA L DECRETO.

Atendiendo á los servicios del Brigadier 
D. José Macías y Zaragoza,

Vengo en promoverle al empleo de Maris
cal de Campo, en el turno correspondiente á 
las vacantes ocurridas por fallecimiento de los 
Mariscales de Campo D. Leopoldo de Grego
rio y Gracia y D. Juan José del Villar y Flores.

Dado en Palacio á seis de Marzo de mil 
ochocientos sesenta y siete.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l  M in is t r o  d e  l a  G u e r r a  ,

RAM ON M A R IA  N A R V A E Z .

R E A L  O R D E N .

Excm o. S r . : A probando  S. M. la p ro p u es ta  q ue  
V. E. dirigió á este M inisterio en  20 de F ebrero  ú lt i
mo, ha ten id o  á b ien  re so lv e r q u e  ing rese en  s e rv i
cio activo  el S u b in ten d en te  q ue  se halla  en situación 
de reem plazo D. Francisco  A paric i y  G u ija rro , con 
objeto de c u b r ir  la v acan te  q ue  re su lta  por re tiro  
de D. Justo  N ájera  y N uñez, cuyo  Jefe d eb erá  se rv ir  
su destino en  el d is trito  de A ragón , donde  ha re s u l
tado la vacan te .

De Real o rden  lo digo á V. E. p a ra  su  conoci
miento y efectos co rrespond ien tes. Dios g u a rd e  á 
V. E. m uchos años. M adrid  2 de Marzo de 1867.

VA LENCIA.
S r. D irector general de A dm in istrac ión  m ilitar.

M IN IST E R IO  D E   ESTADO.
R E A L  O RD EN .

Dirección de los A suntos comerciales.
Excmo. S r . : E n v ir tu d  del ex p ed ien te  in s tru ido  

en este M inisterio á. consecuencia de lo solicitado por 
el M inistro P len ipo tenciario  de S. M. el Rey de P ru - 
sia en esta  c o r t e , de resu ltas de las alteraciones te r 
ritoriales ocu rrid as  en  A lem ania en  el año últim o, la 
R e in a  (Q. D. G.) se ha serv ido  d isponer q u e  los Cón
sules y A gentes consu lares del an tiguo  Reino de H an- 
nover estab lecidos en  E spaña  y sus dom inios cesen 
en sus funciones, y  se les ad v ie r ta  al propio tiem po 
que los C ónsules y A gentes C onsulares de P rusia  en 
sus respectivas residencias d e sp ach arán  en lo suce
sivo los asun tos encom endados hasta  aq u í á los A gen
tes de H annover.

De R eal o rd en  lo digo á V. E. p a ra  su  conoci
m iento, y  á fin d e  q u e  se s irv a  rec lam ar de las A u to 
ridades á qu ienes com peta depend ien tes del M iniste
rio del digno cargo de V. E. el cum plim ien to  de la 
p rec itada  so b eran a  disposición, dándole  la  conve
n ien te  p u b lic id ad  e n  el Boletín oficial de cada p ro 
v incia . Dios guarde  á V. E. m uchos años. Palacio 1.° 
de Marzo de 1867.

EUSEBXO DE GALONEE.
Sres. M inistros de  la G u e r r a , G obernación y U l

tra m a r .

RECTIFICACION.

Por una equivocación involun taria  se ha  publicado 
en la parte oficial de la G a c e t a  de ay er, como dirigido 
exclusivam ente al Em bajador en R om a, un  despacho 
circular que el Sr. Ministro de Estado ha pasado á to
dos los R epresentantes de S. M. en el extranjero.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

R E A L  ÓRDEN.

Excm o. Sr.: La R e i n a  (Q. D. G.) se ha servido ex
p ed ir el R eal decreto  siguiente:

«Conformándome con lo propuesto por el 
Ministro de Ultramar, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros,

Vengo en aprobar la adjunta instrucción 
y tarifas para llevar á efecto la contribución in
dustrial y de comercio establecida en la isla de 
Cuba por mi decreto de 12 del actual.

Dado en Palacio á veintiséis de Febrero de 
mil ochocientos sesenta y siete.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  

E l  M in is t r o  d e  U l t r a m a r ,

A LEJA NDR O  CASTRO.*
De R eal o rd en  lo com unico á V. E. p a ra  su  cono

cim ien to  y efectos co rrespond ien tes, acom pañándole 
la in strucción  y  tarifas m encionadas que  h an  de re 
gir en  esa isla desde 1.° de Julio próxim o. Dios g u a r
de á V. E. m uchos años. M adrid 26 de F eb rero  de 1867-

GASTRO.

Sr. G obernador superio r c iv il de la isla de Cuba.

INSTRUCCION 
para la cobranza de la contribución industrial 

y de comercio en la isla de Cuba.
Artículo 1,“ La contribución que sobre las utilidades 

de la industria, las artes, las profesiones y el comercio se 
establece en la isla de Cuba por Real decreto de 12 del 
actual se exigirá con arreglo á las disposiciones conte
nidas en la presente instrucción.

A rt. 2.* E stará  sujeto al pago de esta contribución 
todo español ó extranjero que ejerza en aquella isla 
cualquier in d u s tr ia , comercio , profesión , arte ú oficio 
no comprendido en las exenciones que se expresaran 
más adelante.

Art. 3.* E stá contribución se com pondrájle  las cuo
tas arregladas á las tarifas que se acom pañan, fijas o 
proporcionales según los casos. , .

Dichas cuotas podrán ser recargadas con los céntimos

adicionales que voten los A yuntam ientos de la isla para 
cubrir sus obligaciones prévias las solemidades esta^ 
blecidas por el decreto de 6 y la R eal orden de 6 de 
Setiem bre de 1856; sin que en n ingún caso puedan gra
varse la industria , las artes , las profesiones y el comérm
elo con m ás del 20 por 100 de la cantidad que perciba 
la Hacienda.

A rt. 4* Si resultasen industriales no comprendidos 
en las tarifas ni en la tabla de exenciones, pagarán el 
derecho que por analogía con otras industrias ó profe
siones les corresponda.

E sta  determ inación se tom ará provisionalm ente por 
el Delegado de la H acienda en el d is trito , oido e l.d is- 
tám en de tres ó cinco individuos de las profesiones an á 
logas, así como lo que.expongan el interesado 'ó-intere
sados de cuya inclusión en la m atrícu la  se trate. - /  ¡ 

U na vez.aprobada la clasificación por la Intendencia', 
s e d a rá  cuen ta  al Ministerio de U ltram ar por conducto 
del Gobernador superior civil para la resolución opor
tuna. •

A rt. 5.° La Intendencia, tom ando por base el último 
censo oficial formado, procederá á rectificarle de modo 
que resulte la población del casco, de cada uno de los pue
blos que com prendan los distritos y la que se encuentra 
disem inada dentro de cada término, m unicipal á m enor 
distancia que la de 1.500 metros, contados desde la ú lti
m a casa del mismo casco del pueblo gor el camino ó 
senda practicable m ás corta.

Los establecimientos situados á m ayor distancia.dé 
4.500 m etros del pueblo solo estarán 'su jetos al derecho 
m ínim o fijado á las respectivas clases en aquellas que 
tengan de 600 vecinos abajo.

A rt. 6.® A ceptada la base de población en los d istri
tos como reguladora del im puesto en determ inadas in 
dustrias, las clasificaciones que se hagan podrán rectifi
carse á instancia de la  A dm inistración ó de los pueblos,, 
ejecutándose las operaciones por agentes, de la m ism a , 
con asistencia de los individuos del A yuntam iento que‘ 
estos e lija n , y sus resultados serán sometidos á la apro
bación del Gobierno Suprem o. .

Sean cuales fueren estos resultados, no se h a rá  va
riación alguna en los cupos que se vayan satisfaciendo 
hasta  el ejercicio del inm ediato presupuesto.

A rt. 7.® La Sección central de R entas y Estadística 
form ará y enviará al Ministerio por el conducto debi
do , con el V.° B.® del In tenden te , en el mes de Julio de 
cada año, un  estado en el que aparecerán toáoslos pue
blos de la isla nom inalm ente, con el resúm én por ta ri
fas del núm ero de contribuyentes é im porte de las cuo
tas de industrias agrem iadas y no agrem iadas, cuidando 
de hacer observaciones sobre el motivo por qiie deja de 
contribuir cualquier pueblo.

A rt. 8.® T endrán las A dm inistraciones un registro 
en que anoten las declaraciones que reciban y que de
ban producir altas ó bajas en los repartim ientos du ran 
te el año para llevar la estadística exacta de la contri
bución, y ofrecer en cada período económico su liqu i
dación definitiva. '

La Sección central de R entas, en v ista del resultado 
que ofrezcan estos reg is tro s , que le será conocido por 
los datos que reciba de las A dm inistraciones locales y 
de los pueblos, redactará por sem estres estados genera
les de altas y bajas, y los rem itirá  al Ministerio de Ul
tram ar en la forma acostum brada.

Art. 9.® El individuo que se ocupe por sí ó por sus 
dependientes en dos ó más industrias, profesiones, artes 
ú oficios de los que se expresan en la tarifa núm . 1.®, 
contribu irán  con la cuota que á cada una corresponda, 
aunque las ejerza en un mismo edificio.

El que en uno solo tenga dos ó más alm acenes ó 
tiendas separadas, form ando establecimientos distintos 
con puertas abiertas p a ra la  ven ta  al público, aunque 
se com uniquen por el in terio r del edificio, quedará su 
jeto  al pago de las cuotas que habrán  de imponérsele 
como si los alm acenes ó tiendas estuviesen situados 
en diferentes edificios.

E l que se inscriba en la m atrícula como com ercian
te de los comprendidos en la tarifa núm. 2.*, rjo estará 
obligado al pago de dos ó más cuotas por los diferente * 
depósitos dentro de una misma población en que con
serve los caldos, géneros, frutos ó efectos de su comer
cio; con tal de que no tenga más de un alm acén abierto 
para la venta al público, y se. hálle Situado en el mismo 
edificio donde lo esté su escritorio.

A los individuos que dentro de un mismo alm acén ó 
tienda vendan géneros , frutos ó efectos pertenecientes 
á dos ó más industrias de las comprendidas en la tarifa 
núm ero 1.*, se les im pondrá solamente la cuota m ayor 
respectiva á la clase más alta de las que constituyan su 
comercio , si bien los peritos tom arán en cuenta al ha
cer el reparto  ó clasificación grem ial todos los prodúc- 
tos que obtenga el interesado en su establecimiento.

Las cuotas que se fijan á las industrias comprendi
das en la tarifa núm. 2.® se exigirán por separado , aun 
cuando se ejerzan diferentes en un mismo local ó ju n 
tam ente con las de las otras dos tarifas, salvas las p re
venciones expresadas en ellas.

Lo mismo se ejecutará respecto de las cuotas señala
das á las industrias de la tarifa núm. 3.® Quedan , sin 
em bargo , exceptuados los fabricantes de pagar cuota 
por la venta de los productos de sus establecimientos, 
aunque lo verifiquen en local separado de ellos, siempre 
que este local se halle situado en la mism a población y 
la venta sea por mayor. Si los vendiesen al por m enor 
serán considerados como mercaderes, y satisfarán la cuo
ta que m arca á esta clase la tarifa núm . 1.® independíen
te de la que señala la del núm . 3.® á las m áquinas ó a r
tefactos.

Así los alm acenistas que venden por m ayor, como 
los m ercaderes que expenden al por menor, podrán te 
ner uno ó m ás depósitos de los artículos correspondien
tes á la industria por que estén m atriculados, dentro ó 
fuera del -edificio donde se hallen sus alm acenes ó tien
das , con tal que sirvan exclusivam ente para su rtir su 
despacho y no estén abiertos para la venta al publico.

A rt. 10. Las sociedades ó compañías colec tivas, en 
comandita ó anónim as, que tengan por objeto alguna 
negociación industrial ó m ercantil, pagarán el derecho 
ó cuota que á su clase corresponda, sin exigirse nada á 
los socios ó accionistas, á no ser que individualm ente 
ejerzan una industria diferente ó igual.

Art. 11. Las compañías ó empresas comprendidas 
en la tarifa núm. 2.® que tengan establecimientos ó de
pendencias en diferentes puntos pagarán solo en el de 
la residencia de su dirección central el derecho que les 
corresponda.

E l pago de este derecho no releva á los correspon
sales ó comisionistas de las mismas compañías ó em
presas del que deban satisfacer por su industria  parti
cular.

Art. 12. Cuando las sociedades ó com pañías, así 
anónim as como en nom bre colectivo y en comandita 
ejerzan á la vez en diferentes pueblos ó en distintos lo
cales de uno solo negociaciones m ercantiles ó industria
les de las comprendidas en las tarifas núm eros 1.® y^3.*, 
quedarán sujetas á las disposiciones del artículo 6.*, lo 
mismo que si también las ejerciesen al propio tiempo 
de las contenidas en la tarifa núm. 2.®

A rt. 13. La recaudación de este im puesto estará á 
cargo de la Hacienda pública, y se verificará por tr i
m estres; entendiéndose vencido el plazo de cada uno 
el dia 5 del segundo mes á que corresponda, y por con
siguiente* empezándose su recaudación en el expresado 
segundo mes de cada uno de los trim estres que hayan 
de contraerse.

La parte que corresponda á los Municipios por efec
to de los recargos que se autoricen para sus atenciones 
se les entregará con deducción del 10 por 100 en la for
m a establecida por el art. 10 del decreto de 12 del ac
tual.

Los m ercaderes, tragineros y tra tan tes que habi
tualm ente corren ferias y mercados, y los  ̂demás que se 
dedican á la venta en am bulancia, pagarán por semes
tres anticipados, á menos que presenten una persona 
abonada á satisfacción de la A dm inistración, ó del Al
calde en su caso, que responda del pago á su venci
m iento; esto sin perjuicio de que si dichos individuos 
ejerciesen por si o por medio de dependientes otra in—
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cualquier otro , paguen tam bién las cuotas que por ella 
devengáren , con arreglo á lo prevenido en el art. 9.®

Á rt. 14  Se deberá esta contribución desde el dia en 
que se dé principio al ejercicio de una profesión, indus
tria  ó, comercio hasta que se cese en dicho ejercicio, 
prorateándose sobre esta base la cuota de tarifa , salvo 
el abonó que en ciertos casos corresponda por causa dé 
in terrupciones, á tenor de las notas y aclaraciones que 
contienen las tarifas.

Los alm acenistas, tra tan te s , tragineros ó especula
dores á quienes se designe una cuota fija, empleen ó no 
todo el año en sus negocios ó trá fico , la deberán ín te 

gram ente., Esto nO/Obstante, si á alguno de estos con
tribuyentes ántes de poder realizar su especulación 
anual ó estacional, según la com ún manera* de hacerlo 
los de su clase, ocurriese algún accidente extraordina
rio, como el fallecim iento, la pérdida total de los m e- . 
dios para ejercer su profesión ó industria, ú otra desgra
cia que le incapacite absolutam ente para ello, una vez 
probado fehacientem ente con audiencia del síndico de 
la agrem iación y dos ó más contribuyentes de la misma 
clase, se le rebajará la cuota á prorata de las utilidades 
que se gradúe ha dejado de reportar por consecuencia 
de dicho accidente.

Art. 15. Todo el que hubiere de dar principio á una 
industria , comercio, profesión, arte ú  oficio de los su
jetos á esta contribución estaíá  obligado á presentar 
préviam ente á la Adm inistración en los respectivos dis
tritos, y en los puntos en que no ,1a haya al Alcalde ó 
Capitán pedáneo, una  declaración firmada y duplicada 
en que se exprese:

1.® Su nom bre y domicilio.
2.° Industria  ó profesión que vá á ejercer.
Y 3.® Si ya fuese contribuyen te , su clase , domicilio 

y cuota que p ag u e , con distinción de conceptos. Uno 
de los dos ejem plares de esta declaración será devuelto 
al interesado con nota firmada por el Jefe de la Admi
nistración, ó por el Alcalde en su caso con expresión de 
la fecha en que el otro ha  sido presentado.

A rt. 16. P a ra  que la H acienda perciba en todos los 
contratos que se celebren sujetos á esta contribución el 
medio por 100 que establece la tarifa núm. 2, bajo el 
epígrafe de. «Asientos y arrendamientos,» no se autori
zará la devolución y cancelación de sus fianzas á los 
empresarios de servicios públicos sin que estos acrediten 
haber satisfecho la contribución industrial correspon
diente al im porte del contrato.

Las Autoridades de cualquier clase que Sean estarán 
obligadas á disponer que se manifiesten á las A dm inis
traciones de R entas los expedientes de contratos cele
brados y la parte en que se hayan cumplido por los con
tribuyentes , así como todos los docum entos que las 
mismas Adm inistraciones exijan para com probar la 
exactitud del hecho que interese á la H acienda pública 
para el objeto indicado.

Art. 17. P ara  cada población se form ará una m atrí
cula general por duplicado, en que se com prendan los 
particulares de todos los individuos sujetos á la contri
bución in d u s tria l, con distinción de tarifas y clases. Se
rá cargo de la A dministración form ar por sí las de las 
jurisdicciones respectivas, así como de los Alcaldes ó Ca
pitanes pedáneos, en su caso , las [de todos los demás 
pueblos. Los trabajos necesarios para llevar á efecto la 
formación de las m atrículas anuales empezarán en 1.® 
de Marzo, y estarán concluidos el 30 de Mayo.

En dichas m atrículas se com prenderán todos aque
llos que en el citado dia 1.a de Marzo ejerzan una  m is
ma profesión, industria ó comercio , aunque alguno 
presente declaración anunciando que cesará en sus ne
gocios desde 1.® de Julio siguiente ; pues en el caso de 
que esto sucediese, quedará sih efecto la clasificación 
del interesado, y se descargará al gremio la cuota de 
tarifa correspondiente al mismo.

El que después de 4® de Julio se dedique de nuevo 
á una profesión, industria ó comercio que hubiera ejer
cido en el*año anterior, pagará : primero , lo que le cor
responda por la cuota de tarifa , conforme á las reglas 
establecidas en el art. 14; y segundo i el recargo que por 
su categoría le im pongan los peritos repartidores , me
diante que para este fin ha de considerársele como si 
no hubiera dejado de pertenecer al gremio.

A rt. 18. Las m atrículas generales de todos los pue
blos de la isla se han de reunir en la Sección central de 
R entas y Estadística.

Los Alcaldes de los pueblos que no sean capital de 
partido adm inistrativo pasarán las m atrículas que for
men ai centro de jurisdicción respectivo para que este á 
su vez lo verifique á la expresada Sección central.

Art. 19. La Sección central de Rentas, á medida que 
vaya recibiendo las m atrículas generales de los pueblos, 
h a rá  un  detenido exámen de ellas; y si no las encontra
se arregladas, procederá desde luego á rectificarlas, v a 
liéndose de los medios que considere más propios para 
enm endar ó hacer que se enm ienden los defectos que 
contengan ,'y  cuidando de no proponer al Intendente la 
aprobación de m atrícula alguna que carezca de los re
quisitos prevenidos, y de la indispensable circunstancia 
de constar en ella que fueron oidas y resueltas las re 
clamaciones de agravio que se hubieren presentado 
oportunam ente. Lá censura y dictamen de la Sección 
central se extenderá á continuación de las m atrículas 
originales, aun en el caso de devolverlas para su recti
ficación.

A rt. 20. El In ten d en te , á medida tam bién que la 
Sección central le pase las m atrículas de los pueblos, 
extenderá en ellas su aprobación ó la resolución que 
acuerde en vista de lo propuesto é informe de la citada 
Sección, á la cual serán devueltas.

Á rt. 21. Se conservará en la Sección central un 
ejem plar de las m atrículas originales ya aprobadas por 
el In tenden te , y las clasificaciones periciales á que se 
refieran; debiendo el Jefe de la Sección central autori
zar con su firma á continuación del otro ejem plar de 
cada m atrícula general la censura que contenga y el 
decreto de aprobación del In ten d en te , cuyo único do
cumento será el que se dirija á los Adm inistradores de 
R entas, Alcaldes, ó Capitanes pedáneos en su caso, para 
que pueda verificarse la recaudación.

A rt. 22. En cada población todos los individuos que 
ejerzan una mism a industria , comercio, profesión, arte 
ú oficio de los comprendidos en la tarifa núm  i.® for
m arán gremio ó colegm para el pago de la contribución 
industrial. También lo form arán los designados en las 
tarifas núm eros 2.° y 3.® con la letra A , y aquellos que 
sin estar designados disponga ó autorice la Intendencia 
de Hacienda que se agremien para el repartim iento, pré- 
v ia 'la  aprobación del Gobierno Supremo.

Art. 23. De cada gremm ó colegio habrá un registro 
en que estarán obligados á inscribirse todos sus indivi
duos actuales, y sucesivamente los demás que hayan de 
ejercer la misma industria ó profesión ántes de dar 
principio á ella.

Estos registros se llevarán por la A dm inistración en 
las jurisdicciones respectivas, así como por los Alcaldes 
ó Capitanes pedáneos en su caso.

A rt. 24. Se prohibe ejercer la industria ú oficio de 
cada gremio á persona alguna que no se halle m atricu - 

■ lada en é l,y  comprendida por consiguiente en los regis
tros expresados en el artículo que antecede.

Art. 25. Cuando después de formadas las m atrículas 
un individuo de cualquier gremio ó colegio haya de ce
sar en el ejercicio de su industria ó profesión, ó trasla
dar su residencia á otro pueblo, lo avisará con 15 dias 
de anticipación á la A dm inistración, Alcalde ó Capitán 
pedáneo en su caso, para que se haga la correspondiente 
anotación en el registro en que se halle inscrito.

A rt. 26. Cada gremio ó colegio elegirá anualm ente, 
bajo la presidencia de la Administración , Alcalde ó Ca
pitán pedáneo, de entre sus individuos uno ,  dos, y 
siempre que sea posible tres síndicos. Si fueren dos, 
uno será de las categorías superiores, y el otro de las 
inferiores. Si tre s , uno de las categorías superiores, 
otro de las in term edias, y el último de las inferiores; á 
cuyo efecto se tendrá presente la clasificación del año 
a n te r io r , adicionando los nuevos industriales , y com
prendiéndolos para la elección en la categoría infe 
rior.

Los síndicos representarán el gremio ó colegio, en

los casos en que sea necesario, ante la A dm inistración, 
Alcalde ó Capitán pedáneo.

P ara  constituir los gremios ó colegios y nom brar los 
síndicos que los representen señalarán los A dm inis
tradores y Alcaldes dia y hora en que hayan de con
cu rrir los individuos que correspondan á cada industria  
ú oficio, y presidirán la reun ión , haciendo que se ex
tienda acta del resultado. Al efecto, y para que n ingu
no alegue igno rancia , fijarán anuncios en los parajes 
públicos de la población ó en los diarios expresando 
en ellos que será válido lo que determ ine la m ayoría de 
los asistentes. La no concurrencia de los individuos de
una mism a industria , al local designado , ó su negativa 
á la elección de síndicos, se considerará como una re 
nuncia á tener representantes.
. Art. 27. Se dividirá en categorías cada gremio ó cole
gio, según el núm ero de sus individuos y las diferencias 
notables que haya en las utilidades que respectivam ente 
obtengan del ejercicio de su industria ó profesión.

P ara  determ inar Jas categorías, los agremiados re
unidos en la forma establecida nom brarán cada año dos 
ó tres individuos del mismo gremio1, en calidad de cla
sificadores, cada uno de diferente ca teg o ría , de confor
midad con lo ekpresado en el artículo anterior para 
elección de síndicos. Guando la A dm inistración, el Al
calde ó el Capitán pedáneo, en su caso, lo considere ne
cesario , nom brará uno ó dos individuos del gremio que 
en unión con lós anteriores desem peñen aquel cargo 
en un térm ino que no excederá de 15 dias.

A rt. 28. El cargo de clasificador es gratuito  y obli
gatorio, y únicam ente excusable en los casos siguientes:

1.°. P o r haber cumplido 60 años, de edad.
2.® P or imposibilidad física , notoria ó acreditada en 

la forma ordinaria.
3.° P or el ejercicio actual de un empleo ó servicio 

púb lico , civil ó militar.
4.® Por hallarse domiciliado á más de una legua de 

distancia del pueblo.
5.® P or haber de hacer un viaje largo ó tener que 

ausentarse del pueblo por m ás de seis meses.
Y 6.® Por haber aceptado el cargo de repartidor en 

*otro pueblo.
No podrán ser elegidos síndicos ni clasificadores de 

los gremios las personas á que se refiere el.párrafo duo
décimo del art. 13 del decreto de 27 de Julio de 1859, 
dando nueva organización á los A yuntam ientos de la isla.

Las faltas que los clasificadores cometan en el ejer
cicio de su cargo serán castigadas adm inistrativam en
te con una m ulta que no excederá de la cuarta parte 
del perjuicio que hubieren ocasionado, además de rein
tegrar el im porte de este, si no hubiere podido subsanar
se oportunam ente.

Si las faltas fuesen tales que puedan constituir de
l i to , se pasará el expediente que sobre ellas se in struya 
á los Tribunales ordinarios por el conducto debido.

Art. 29. Los A dm inistradores y Alcaldes form arán 
el resúm en del im porte de las cuotas que m arquen las 
tarifas á los individuos que ejercen igual industria  ú 
oficio con los recargos adicionales que se hallen legal
mente au torizados: totalizado así el cargo de cada gre
mio ó colegio, entregarán el resúmen á los clasificadores 
para que hagan la distribución oportuna fijando la cuo
ta que deba satisfacer cada ind iv iduo , según las catego 
rias en que se subdivida el gremio.

Para  esta distribución se ha de tener presente que 
el señalamiento individual no exceda del séxtuplo de la 
cuota de tarifa , ni baje de la sexta parte de ella; p e 
diendo alterarse por la Intendencia esta base gradual en 
casos especiales, á solicitud del gremio debidam ente re
presentado, con audiencia de la adm inistración respec
tiva y consulta del Consejo de Administración.

Art. 30. Los individuos de cada gremio serán res
ponsables colectivamente al pago de las cuotas que com
ponga su cargo; pero como dentro del año puede dejar 
alguno de pertenecer al gremio por fallecim iento, in 
solvencia ú otra causa que motive su cesación en el 
ejercicio de la industria , profesión ú oficio, en tal caso, 
justificado este extremo , será partida fallida para la 
Hacienda y descargo para  aquel la que resulte en pro
rata  desde el dia de la cesación del industrial hasta 31 
de Jun io , tom ando por base para la liquidación la cuo
ta de tarifa , sin perjuicio de hacer cargo ó bpnificácion 
al gremio del déficit ó exceso que aparezca, cuando la 
cuota señalada al individuo en el repartim iento fuese 
may©r ó m enor que la de tarifa.

Los resultados de estas liquidaciones , sean en favor 
ó en contra del g rem io , se tendrán en cuenta al for
marle el cargo en el año inm ediato para que produzcan 
efecto al ejecutar el repartim iento entre los agrem iados 
anteriorm ente. Si un gremio aum enta espontáneam en
te el núm ero de individuos contribuyentes no incluidos 
en las listas respectivas, se contará en beneficio del 
mismo grem io, y á ménos repartir por un  año el im 
porte de las cuotas de tarifa correspondientes á los ex
presados industriales, sin perjuicio de que la A dm inis
tración instruya el oportuno expediente para la impo
sición de las m ultas á que haya lugar.

Art. 31. Señaladas las categorías y las cuotas que 
los individuos de cada una deban satisfacer, se recarga
rán  sobre las mismas las cantidades adicionales para los 
municipios, que se hayan impuesto legalmente.

A rt. 32. Los síndicos de cada gremio ó col egio cita
rán á todos sus individuos al local que designen, y en 
dias determinados para que concurran á exam inar la 
clasificación hecha y á reclam ar de los agravios que 
crean habérseles inferido. Uno de los síndicos presidirá 
estos actos, á los cuales asistirán los clasificadores.

Siempre que un agremiado se queje contra la clasi
ficación ejecutada, los clasificadores m anifestarán al in 
teresado los datos y fundam entos que dem uestren la 
justicia y equidad de aquella, consignándolos por escri
to si aquel no se conformase.

A rt. 33. Después de oidas las reclamaciones , en un  
térm ino que no excederá de ocho dias, se atenderán las 
que se hallaren justas, rectificándose en su consecuen
cia por los clasificadores la clasificación hecha; quedan
do en todo caso á los contribuyentes el derecho de re
clam ar ante el Intendente, por lo que respecta á la ca
pital y cabeza de jurisdicción, y ante el Alcalde y 
Ayuntam iento, y no existiendo esto s, ante el Gapitan 
pedáneo en los demás pueblos dentro de otros ocho 
dias, contados desde el en que se hubiere cerrado la a u 
diencia en el gremio ó colegio.

Art. 34. Contra las decisiones de los Alcaldes y 
A yuntam ientos ó Capitanes pedáneos podrán también 
los contribuyentes reclam ar ante el Intendente, hacién
dolo dentro de otro plazo igual de ocho dias , contados 
desde el en que aquellas les hubieren sido notificadas.

Art. 35. El Intendente resolverá sobre las reclam a
ciones que se le hayan d irig ido , oyendo á la A dminis
tración y tam b ién , si lo tuviere por conveniente , á los 
clasificadores ú otras personas del gremio.

En ‘el caso de que por v irtud de la resolución del 
Intendente quedase alterado el repartim iento, los cla
sificadores lo rectificarán en el término de ocho dias, 
que podrá prorogar aquella autoridad por otros ocho, si 
lo creyese indispensable.

Art. 36. Si los contribuyentes no se conformasen 
con la decisión del In ten d en te , podrán reclam ar contra 
ella por la via contenciosa ante el Consejo de Adminis
tración de la isla en el térm ino de 15 d ia s , contados 
desde que se les dé conocimiento de la misma. Estas re
clamaciones no suspenderán el cobro de la cuota asig
nada en el repartim iento.

Las reclamaciones que sé suscitaren sobre la clase ó 
gremio en que los contribuyentes deban figurar las re
solverá el In tenden te , oyendo á la Sección centrai de 
R entas, y de sus providencias se podrá reclam ar ante 
el Consejo de A dm inistración sin suspender sus efectos.

Art. 37. Cuando un gremio ó colegio no conste de 
más de cinco individuos, serán estos convocados ante 
el Administrador, Alcalde ó Capitán pedáneo en su ca
so, para que se clasifiquen bajo su presidencia, y re
suelvan por mayoría de votos las cuestiones que se sus
citen. Si no hubiese votación ó no resultase mayoría, el 
A dm inistrador, el Alcalde ó el Capitán pedáneo, en su 
defecto, decidirán, sin perjuicio del derecho de reclam a
ción, de que podrán usar los interesados según lo dis
puesto en los artículos anteriores.

Art. 38. Si alguno de los que se ocupan en la venta 
de géneros, fru tos, efectos ó líquidos, ampliase su in 
dustria ó trá fico , después de hecho el repartim iento 
grem ial en térm inos que deba pasar á una  clase supe
rior á la en que se hallase m atriculado, además de sa
tisfacer la cantidad que se le hubiese im puesto por los 
peritos clasificadores, pagará separadam ente á la H a
cienda la diferencia ó exceso que haya entre las cuotas 
de tarifa de dichas dos clases. En el caso de que la va
riación sea bajando de c lase , el interesado continuará 
pagando lo que por el gremio se le hubiere impuesto, 
pero con deducción de la diferencia entre una y otra 
cuota de tarifa, prorateada por el tiempo que correspon
da. La Adm inistración llevará cuenta de estas altas y 
bajas.

Art. 39. Si cualquiera de los gremios ó colegios de 
in d u s tria s , com ercio, profesiones, artes ú oficios que 
deben agrem iarse, rehusase, dilatase ó no verificase la 
clasificación individual de categorías dentro del plazo 
que se les hubiese señalado , se autoriza en este caso á 
la A dm inistración , Alcalde ó Capitán pedáneo respec
tivo, para que forme y lleve á efecto dicha clasificación 
con aprobación del In tenden te , quedando obligados to
dos los individuos del gremio al pago de las cuotas de
signadas á cada uno.

A rt. 40. Precederá tam bién en cada año á la form a
ción de las m atrículas de contribuyentes de las clases 
no agremiadas, la presentación por los mismos á la Ad
ministración , Alcalde ó en su defecto Capitán pedáneo, 
de una declaración firmada y duplicada de continuar en 
la clase en que se hallen comprendidos en la últim a m a
trícu la , expresando en otro caso las alteraciones que 
hayan experimentado.

En esta misma forma presentarán  los contribuyen
tes matriculados sus declaraciones, en los casos en que 
deban sufrir alteración sus cuotas.

Siempre se devolverá á los interesados uno de los 
ejemplares de su declaración, con la nota de quedar 
esta presentada según lo dispuesto en el art. 45.

Los individuos matriculados que dejaren de presen
tar sus declaraciones para la nueva m a trícu la , serán  
comprendidos en esta , en la misma clase y con las m is
mas cuotas que lo hayan sido en la ú ltim a, sin perju i
cio de los procedimientos que contra ellos haya  lugar 
en el caso de deber pagar m ayor cuota.

Art. 41. Form ada que* sea por las A dm inistraciones 
de R entas, Alcaldes ó Pedáneos en su caso la m atrícu
la de los individuos sujetos á la contribución industrial, 
de las clases no agrem iadas , les señalarán , por medio 
de anuncio , el plazo de ocho dias para exam inarla y  
presen tar sus reclam aciones, que serán oidas y resuel
tas por el Administrador, Alcaide ó Pedáneo dentro de 
los ocho dias sigu ien tes, rem itiendo inm ediatam ente á 
la Sección central de R entas la m atrícula y todos los 
docum entos en que se funde.

Los contribuyentes que no se conformen con la de
cisión de aquellos funcionarios podrán reclam ar ante 
la Intendencia en la forma prevenida en el art. 35.

Art. 42. E n la capital las reclamaciones sobre m a trí
culas que forme la Administración local de los con tri
buyentes de clases no agrem iadas serán resueltas por 
el In tendente, prévio informe de la Sección Central de 
R entas y Estadística y oyendo á una comisión que 
aquel Jefe nom brará entre los individuos de la clase en 
que los reclam antes hayan sido comprendidos y de otras 
análogas.

Art. 43. E n  los pueblos en que no haya individuo 
alguno sujeto £  esta contribución, se justificará el he
cho con certificación del A dm inistrador, Alcalde ó Ca
pitán pedáneo,'que estos mismos rem itirán, bajo su res
ponsabilidad, á la Sección central de Rentas.

Art. 44. Todas las clasificaciones g rem iales, así co
mo las m atrículas que la A dm inistración, Alcalde ó Ca
pitán pedáneo han de form ar de los contribuyentes no 
agrem iados y sujetos al pago individual de las cuotas 
de tarifa, serán aprobadas por el In tendente , sin cuyo 
requisito no tendrán efecto legal.

Art. 45. En el caso de ser excluido de un grem io 
algún individuo á quien se haya comprendido en él in 
debidam ente, será aquel descargado de la cuota ín teg ra  
de la tarifa que á dicho individuo corresponda en "los 
térm inos que se expresa en el art. 30.

A rt. 46. Cada gremio ó colegio podrá constitu irse 
responsable de la cobranza y entrega en la A dm inistra
ción ó Colecturía respectiva de las cantidades que los 
individuos que le compongan deban sa tisfacer, eligien
do entre estos y á satisfacción de los expresados cen
tros de recaudación los que deban responder inm edia
tam ente del pago, y contra quienes, en caso de falta, 
h a d e  dirigirse desde luego el apremio.

El cobrador del gremio será auxiliado por las A u to 
ridades , en la misma forma que los dependientes de la 
A dministración.

Art. 47. Todo individuo que se inscriba en m atrícu 
la, ya deba pertenecer á clase grem ial ó no agrem iada, 
tendrá obligación de proveerse de un certificado en que 
se exprese su industria, profesión , arte ú oficio , su  do
micilio y cuota que deba pagar según tarifa.

Los certificados serán expedidos por los A dm inis
tradores de R entas ó Colectores en su caso, sin  exigir 
retribución alguna.

Cuando los interesados reclam en un duplicado de 
dicho documento por cualquier motivo de reconocido 
in terés, también se les facilitará por la A dm inistración.

Los Alcaldes de los pueblos, y en su defecto los Ca
pitanes pedáneos, pedirán á la A dm inistración los cer
tificados que fueren necesarios, para proveer de ellos á 
los nuevos contribuyentes y á los que hayan  variado 
de clase ó industria.

Dichos certificados serán personales, y  no podrán 
servir más que á los individuos mismos para  quienes 
estuviesen expedidos.

A rt. 48. Los individuos comprendidos eu la contri
bución industrial!, que carezcan del certificado de m a
trícula no podrán ejercer su industria  ó profesión m ién- 
tras no se provean de dicho documento , y los que lo 
obtengan estarán obligados á manifestarlo cuando sean 
requeridos por una Autoridad civil ó adm in istra tiva , ó 
por cualquiera empleado de los nom brados para es
te fin.

Podrá im pedirse el ejercicio de la industria ó profe
sión al contribuyente que en 4.® de Julio de cada año no 
acredite tener satisfecha la cuota que le fué im puesta en 
el anterior, á ménos que no hubiesen sido resueltas sus 
reclamaciones de agravio, hechas en tiempo hábil.

Art. 49. Una vez provistos los contribuyentes de sus 
respectivos certificados de inscripción para  u na  clase 
determ inada de industria , comercio, profesión , arte ú 
oficio, estarán, m iéntras no varíen en e lla , exceptuados 
de proveerse de otro nuevo certificado, aunque sí obli
gados á presentarlo anualm ente á la A dm inistración ó 
al Alcalde, y en su defecto al Capitán pedáneo para  que 
anote en él que continúan ejerciendo la mism a indus
tria ó profesión, así como en las clases agrem iadas la 
cuota que por año se les asigne.

Art. 50. Cuando un contribuyente se establezca en 
distinta población de aquella en que se hallare m a tricu 
lado, presentará á la A dm inistración ó al A lcaide, y en 
sin defecto al Capitán pedáneo, el certificado de inscrip
ción para que lo anote en el registro y lo com prenda 
en m atrícula adicional con la cuota correspondiente, 
abriendo la oportuna cuenta conforme á las reglas esta
blecidas en el art. 44 , y según la base de población 
respectiva.

Art. 54. Todo el que ejerza una industria, comercio, 
profesión, arte úfieio de los sujetos á esta contribución, 
sin haber obtenido préviam ente ei certificado de m a trí
cula en que conste hallarse inscrito en el registro de su 
clase, será desde luego privado de dicho ejercici o hasta 
que pague una m ulta que no baje del duplo, rri exceda 
del cuádruplo de la cuota que por un año señale la ta
rifa á su industria ú oficio, y además las cuotas que ha
ya devengado y dejado de satisfacer en el espacio de dos 
años, por no ser exigióle de más tiempo, cuando no se 
hubieren reclamado ántes.

La imposición de la m ulta corresponde al In tenden
te á propuesta de las Administraciones respectivas, en 
vista del expediente que deben formar é in s tru ir las 
mismas por su§ agentes comisionados para probar el
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fraude, y oído el dictamen de la Sección central de Ren
tas y Estadística. Si los interesados no se conformaren 
con el acuerdo del Intendente en el término de otros 30 
dias, contados en la forma expresada, podrán alzarse del 
acuerdo por la via contenciosa ante el Consejo de Ad
ministración de la isla.

Para ser oidos en esta forma se deberá consignar 
ántes el valor de las multas.

El importe de ;las multas que quedasen definitiva
mente impuestas se aplicará íntegro al Tesoro, y por el 
mismo se abonará una tercera parte al agente investi
gador ó al denunciador, si le hubiere.

En ningún caso serán los Jefes y empleados partíci
pes de las multas, aunque se impongan por efecto de 
las visitas de inspección que giren en los pueblos para 
investigar y descubrir los fraudes y ocultaciones.

Las Administraciones llevarán un registro de los ex
pedientes de denuncia, y anotarán en él la liquidación 
de las multas y todos los incidentes que ocurran hasta 
su solvencia.

Art. 5£. El que presentare declaración ó documen
tos falsos ó inexactos para defraudar el todo ó parte de 
la cuota ó cuotas que deba pagar, será multado en el 
modo, forma y trámites que se expresan en el artículo 
anterior. Guando la falsiñcacion sea de documentos, que 
por su calidad deben ser fehacientes, se pasarán estos al 
Juzgado para los procedimientos que correspondan, con 
arreglo á las leyes.

Art. 33. Se prohíbe admitir ningún juicio de conci
liación , introducir demanda, ni celebrar contrato de 
especie alguna ó defensa judicial, á todo individuo que 
estando sujeto á la contribución industrial no presente 
en el primer trámite de la demanda que promueva el 
certiñcado de matrícula y recibo corriente, que acredite 
el pago de su respectiva cuota; pues sin este requisito 
recaerá sobre los Jueces y Escribanos una responsabili

dad pecuniaria en cantidad de las dos terceras partes 
de la que por la defraudación se impone á los contribu
yentes en el artículo anterior. Esta prohibición se en
tiende limitada á los negocios que tengan relación con 
la profesión , arte ú oficio por que los reclamantes de
ban estar sujetos á la contribución industrial, mas no 
en cuálesquierá otros de distinta naturaleza. También se 
prohibirá ejercer su profesión ú oficio á los dependientes 
de los Tribunales y Juzgados sujetos á esta contribución, 
si al empezar á ejercerlos y sucesivamente en 4.* de Ju
lio de cada año no presentan préviamente el certificado 
de matrícula y recibo que acredite el pago corriente de 
sus respectivas cuotas, bajo igual conminación que la 
expresada en el párrafo anterior á los Jueces y Escriba
nos que consientan sus actuaciones.

Art. 54. Toda Autoridad, corporación ó Escribano, 
que por decisión ó procedimiento contrario á alguna de 
las disposiciones anteriores, ó por negligencia ó aban
dono en el cumplimiento de lo que respectivamente les 
incumbe, contribuya á que sean defraudados los dere
chos de la Hacienda por este concepto ó parte de ellos, 
sufrirán una multa que ascienda á las dos terceras par
tes de la que se impone á los defraudadores directos en 
los artículos 51 y 5$, siempre que dichas dos terceras 
partes no excédan de 400 escudos, máximum que po
drá exigírseles, sin perjuicio de la que por la misma ra
zón deba pagar el contribuyente.

Art. 55. Una vez establecida definitivamente la con
tribución industrial y de comercio á que se refiere esta 
instrucción y conocido su resultado, con presencia de 
las tarifas aprobadas, y la constitución de los gremios, 
podrán . introducirse las alteraciones ó modificaciones 
que sean necesarias para su mejor inteligencia y cum
plimiento.

Madrid £6 de Febrero de 4867.=Castro.

TARIFAS DE LA CONTRIBUCION INDUSTRIAL Y DE COMERCIO EN LA ISLA DE CUBA.

N Ú M E R O  4.*
T a b la  g e n e r a l  d e  l a  in d u s t r ia  y p r o fe s io n e s  q u e  h a n  d e  c o n tr ib u ir  p o r  l a  s ig u ie n t e  b a s e  d e  p o b la c ió n  9 fo r 

m a n d o  g r e m io  c a d a  u n a  d e  a q u e l la s  p a r a  e l r e p a r t im ie n to  cíe c u o ta s .

CLASES.

Habana.

Escudos.

Matanzas, 
Santiago de Cuba, y  
todos los puertos ha
bilitados cuya pobla
ción exceda de 2.000 

vecinos.

Escudos.

Poblaciones 
que tengan de 2.001 
vecinos arriba y 

puertos habilitados 
que tengan más de 
1.600 vecinos y  no 
excedan de 2.000.

Escudos.

Poblaciones 
que tengan de 1.001 
á 2.000 vecinos y 

puertos habilitados 
sea cualquiera su po
blación, s in o  excede 

de 1.600 vecinos.

Escudos.

Poblaciones 

que tengan de 601 á 
1.000 vecinos.

Escudos.

Poblaciones 
que tengan de 609 

vecinos abajo.

Escudos.

4.a 700 £50 £00 450 ' 400 80

£.a 450 £00 450 400 80 60

3.a 300 450 400 80 60 50

4.a £50 400 80 60 50 40

5.a £00 80 60 50 40 30

6.a 450 60 50 40 30 £0

7.a 400 50 40 30 £0 48

8.a 80 40 30 £0 48 46

9.a 60 30 £0 48 46 44

40. 50 £0 48 46 44 40

O b s e r v a c ió n . Se entiende por puertos habilitados los que lo son para 1h importación general.

PRIMERA CLASE.
Almacenistas que venden por mayor relojes, porcelana, 

loza fina, cristal y vidrios blancos, huecos ó planos; 
ya hagan el comercio de cuenta propia ó en comisión.

Almacenistas que venden por mayor ó menor víveres, 
bacalao, especias y sal; id. id. ,

Almacenistas de ropa, paños y otros géneros de lana, 
seda, estambre, algodón y lienzo de hilo ó cáñamo; 
idem id.

Almacenistas que venden por mayor vinos generosos; 
idem id.

Almacenistas que venden por mayor frutos de fuera del 
país.

Almacenistas de aguardiente y licores, considerándose 
comprendidos en esta clase los fabricantes que llevan 
estos productos á otro punto dentro^ó fuera de la isla 
con objeto de venderlos, y los que comprando el 
aguardiente aumentan ó disminuyen sus grados por 
medio de cualquier procedimiento para su venta al 
por mayor.

Almacenistas de envases para azúcar y miel.
Almacenistas de café, azúcar y miel por mayor.
Almacenes públicos de depósito, de compañías ó parti

culares.
Almacenes ó depósitos de carruajes extranjeros.
Boticas sin droguería.
Compañías consignatarias de buques de vapor y vela.
Depósitos y especuladores de harinas.
Depósitos y especuladores de carbón animal y mineral.
Encomenderos de ganado mayor.
Hoteles.
Maicerías ó establecimientos donde se vende el maíz. 

(En la Habana.)
Tabaquerías con marca.
Tiendas en que se vende quincalla al por menor.
Vendutas públicas.

SEGUNDA CLASE.
Almacenes de efectos de campeche (campecherías).
Agencias funerarias.
Casas de salud.
Cafés con cantina.
Caballerías y trenes de caballos de alquiler de 4£ caba

llos arriba.
Carpinteros en Matanzas.
Encomiendas de ganado menor.
Ebanisterías.
Empresas de nichos.
Empresas de ómnibus.
Fábricas de sillas de montar, talabarterías y guarnicio

nerías.
Locerías.
Mercaderes que venden por menor en un mismo local 

ó tienda paños, lienzo y cualesquiera otras telas ó te
jidos de lana, seda ó algodón.

Maestros de coches y otros carruajes de lujo, ó sean ta
lleres de construcción y composición de carruajes.

Mueblerías.
Mercaderes ó tiendas de ropas.
Mercaderes de relojes.
Mercaderes de velas de esperma, esteáricas ó de cera 

vegetal ó animal.
Panaderías, galleterías y bizcocherías.
Peleterías ó tiendas y almacenes en que se venden bo

tas, zapatos y demás artículos de piel.
Prestamistas de dinero, recibiendo en garantía alhajas, 

papel del Estado ú otras prendas ó efectos.
Tiendas en que se vende al por menor azúcar y café.

TERCERA CLASE.
Almacenes y tiendas en que se venden y sirven fiam

bres, jamones cocidos en dulce, queso, salchichones, 
vinos y otros comestibles ó bebidas espirituosas, ya 
sean juntos ó separados.

Almacenistas ó tenderos de curtidos.
Comisionistas sin casa abierta y expreso de comisión. 

Agencias de expresos, ferro-carriles y vapores.
Caldererías.
Cigarrerías.
Casas donde se depositan y compran trapos viejos. Ro

pavejeros.
Chocolaterías.
Establecimientos de dentistas.
Establos ó trenes de carruajes de lujo y volantas de al

quiler.
Floristas con tienda donde se venden flores artificiales.
Fondas.
Librerías.
Mercaderes de quinqués, lámparas, arañas y otros ar

tículos análogos de lata ó de zinc, aunque tengan una 
pequeña parte de bronce.

Perfumerías.
Papelerías y artículos de escritorio.
Orífices-Plateros, con taller ó tienda, y los que ven

den piedras finas engastadas; exceptuando los dia
mantes y brillantes que están comprendidos en la ta
rifa núm. £.°

Sombrererías de sombreros de paja, no siendo yarey.
Sombrererías en que se hacen ó venden los de las de

más clases.
Sastres que venden tejidos en ropas hechas.
Sederías y pasamanerías.
Trenes de carretones.
Tiendas en que se vende ropa de niños, vestidos y de

más prendas de lujo confeccionadas para señoras.
Tiendas en que se venden al por menor alambres y obras
. de ferretería ú otros metales.
Tratantes solamente en pieles sin curtir.
Tiendas de vinos y licores.
Riendas de sedas.

CUARTA CLASE.
Abastecedores de carnes, entendiéndose como tales los 

carniceros que matan y venden por su cuenta.
Almacenistas que se limitan á vender por mayor plomo, 

cobre, zinc ó latón en galápagos, barras, planchas ó 
tubos.

Almacenistas de cera sin labrar.
Almacenes ó tiendas de papel blanco ó pintado para 

adornos.
Artífices relojeros.
Agencias públicas de negocios.
Agencias de mudanzas.
Almacenes de mármoles (marmolerías).
Almacenes de carbón vegetal y leña por mayor.
Bodegas , tiendas mistas, pulperías y tabernas.
Canteras.
Herreros y cerrajeros.
Impresores ó dueños de imprenta. •
Posadas.
Sastrerías.
Tratantes en carnes ó pescados frescos ó salados.
Tonelerías , cuberías ó piperías.
Vendedores al martillo, siempre que se concreten á 

la venta de muebles, alhajas y otros efectos comer
ciales.

Velerías.
QUINTA CLASE.

Agentes ó comisionados para el acopio por cuenta aje
na de granos, caldos, frutos y géneros con destino á 
las fábricas ó almacenes de sus dueños.

Agentes que se ocupan en las Aduanas en obtener la 
habilitación de documentos y despachos de mercade
rías por cuenta de los patrones de los buques y de los 
consignatarios de aquellos.

Almacenes de efectos navales.
Arquitectos.
Almacenes de patatas y cebollas.
Almacenes ó tiendas de papel de música.
Almacenes de hielo.
Albeiterías y herradurías.
Agencias de periódicos.
Baratillos.
Cafés sin cantina.
Comadres de parir, matronas ó parteras.
Cajonerías para tabacos y dulces.
Cervecerías.
Confiterías sin repostería.
Casulleros que hacen ornamentos de iglesia.
Consignatarios de buques de vela dedicados al comer

cio de cabotaje, sin que almacenen ni vendan por su 
cuenta los géneros, frutos y efectos que se les confien.

Dulcerías.
Destajeros ó destajistas.
Fábricas y tiendas de abanicos.
Hojalaterías, vidrierías y hornerías.
Médicos, Médicos-cirujanos y oculistas.
Mercaderes de sedas, cintas, hilos en madeja ú ovillos, 

fajas, medias, calcetas, guantes, gorros ú otros efec
tos semejantes de seda, lana, estambre, lino ó algo- 
don. En esta misma clase se comprende á los que 
venden camisas de algodón, chaquetas, chalecos ó 
pantalones de pana, paño ordinario ó género burdo, 
aplicado generalmente á menestrales ó marineros.

Tabaquerías sin marca.
Tapiceros y adornistas.
Tiendas de guantes de cabritilla y otras pieles.
Tiendas de paraguas, sombrillas y bastones.
Tiendas de jamones, tocino, salchichón y otros em

butidos.
Trenes de pescar.
Tiendas de ropa hecha.

SEXTA CLASE.
Almacenes abiertos al público para la venta por mayor 

de legumbres ó semillas.
Alquiladores de muebles.
Broncistas con tienda. Los que venden bronces 'de lujo 

en figuras ó adornos contribuirán en la clase tercera 
agremiándose con los mercaderes de quinqués, lám
paras y otros objetos análogos de latón ó zinc.

Corredores de fincas ó bienes inmuebles y de almo
nedas.

Encajeras.
Ensayadores de metales preciosos.
Maestros de obras de albañilería.
Mercaderes y tratantes en corteza de encina , roble, 

planchas de corcho ó de otros árboles para las tiñe
rías y tintorerías.

Talleres de construcción de carruajes no de lujo y car
retas.

Tiendas de modistas en que se confeccionan vestidos y 
está limitada la venta á gorras u otros efectos de ese 
oficio, como camisolines, mangas &c. &c.

Tiendas de hules y encerados.
Tiendas de tinteros, cucharas, tenedores, calzadores ó 

peines, ú otros efectos de marfil, .concha, hueso ó 
asta.

Tiendas de cuchillería.
Tiendas en que se venden camisas, cuellos, corbatas y 

otros artículos semejantes de lencería ó algodón , fi
nos , lisos ó bordados.

Tiradores de oro ó plata, con obrador ó tienda.
SÉTIMA CLASE.

Armerías, ya sea que fabriquen , monten ó compongan 
armas blancas ó de fuego.

Almacenes de cal y materiales de fabricación.
Almacenes ó tiendas al por mayor ó por menor de pi

miento molido.

Almacenes, tiendas ú obradores donde se venden ó ha
cen molduras y marcos dorados, ó de madera fina 
para cuadros, ya se vendan en aquel estado , ya con 
pinturas ó estampas.

Academias de baile y de música.
Boteros que hacen botas y corambres pára vinos y 

otros líquidos.
Camiserías sin otros artículos.
Cirujanos romancistas, comadrones y los sangradores y 

callistas.
Capataces de cuadrillas de muelle.
Carbonerías (en la Habana).
Carpinteros, silleros y torneros (excepto los carpinteros 

en Matanzas).
Caballerizas y trenes de caballos de alquiler de uno á 11 

caballos.
Carniceros, cortantes y tablajeros. Contribuirán porca

da puesto que tengan, entendiéndose solamente como 
tales los que no matan de su cuenta, sino que se pro
veen de los tratantes ó abastecedores. Si además de 
vender matan de su cuenta, satisfarán la cuota en el 
doble concepto de tratantes y tablajeros.

Colchonerías. . *
Despachos de agua de soda.
Establecimientos de pupilaje de caballerías.
Mercaderes de pinturas ó estampas con tienda ó puesto

fijo-
Maestros de obra prima : zapateros con tienda. 
Mercaderes de lana en rama, inclusos los curtidores 

que venden la procedente de las pieles que bene
fician.

Neverías.
Profesores de esgrima y establecimientos en que se ejér- 

cita el tiro de pistola ú otra cualquier arma.
Pintores de obra fina.
Pescaderías.
Paneterías ó tiendas de peinetas.
Tiendas de pescado frito ó salado.
Tiendas de amoladores ó vaciadores.
Tintorerías y quitamanchas.
Trenes de tostar café. Cafeteros ó tiendas de tostar café. 
Trenes de aguada para buques.
Talabarterías del país y fábricas de aparejos.

OCTAVA CLASE.
Almacenes de gas líquido ó portátil.
Bordadores con obrador ó tienda.
Cesteros.
Enfermerías particulares.
Establecimientos de litografía.
Establecimientos de fotografía.
Encuadernadores.
Lapidarios marmolistas.
Maicerías ó establecimientos donde se vende el maíz 

(exceptuando la Habana).
Matazones.
Prensistas.
Plumistas con tienda.
Trenes de seis ó más carretas ó carretones.
Trenes de seis ó más carruajes de alquiler.
Trenes de velas navales : constructores de velamen para 

buques.
Tiendas de grabadores.
Tiendas de escultores.

NOVENA CLASE.
Alquiladores de trajes para bailes *de máscara y otras 

funciones, aunque solo ejerzan la industria por tem
porada.

Cedacerías y jaulerías.
Corraleros ó depósitos de ganados.
Establecimientos donde se venden máquinas para coser. 
Cajonerías para dulces.
Fabricantes de bragueros, con tienda.
Maestros de polvorista ó sean pirocténicos ó de fuegos 

artificiales.
Peluquerías ó barberías, con salón ó tienda.
Poceros.
Romanerías ó constructores de pesos y balanzas.
Trenes de lanchas de trasporte.
Tiendas de constructores ó compositores de instrumen

tos de óptica.
Tejares y tejeros.

DECIMA CLASE.
Berlineros.
Carbonerías fuera déla Habana.
Constructores de cajas ó estuches.
Casaberías.
Doradores al fuego ó galvanismo con taller ó tienda 

abierta.
Espendedurías de gas líquido ó portátil.
Guitarreros con tienda.
Hornos de carbón.
Lecherías y queserías.
Lavanderas de encajes.
Maestros de calafatería.
Malojeros.
Preparadores de picadura para cigarrerías.
Pintores de obra ordinaria.
Sogueros.
Silleros, constructores de sillas con paja y madera y en- 

regilladores.
Trenes de unoá cinco carruajes de alquiler.
Trenes de una á cinco carretas ó carretones.
Tiendas de puestos de pollería.
Tiendas de libros en blanco ó rayados.

TARIFA ESPECIAL DE PROFESIONES

Juzga- Idem
Habana dos de de

ascenso entrada

Escs. Eses. Eses. Eses.

Abogados  400 £40 160 80
Anotadores de hipotecas. 4.000 400 £60 130
Contadores judiciales...  300 60 30 »
Escribanos de Cámara...  800 » » »
Idem de número  600 4£0 80 40
Idem de diligencias  £00 60 40 »
Notarios de Indias  300 4£0 80 »
Procuradores de los Tri

bunales   800 80 40 »
Relatores de id    400 » » »
Tasadores judiciales.........  80 60 30 »

Notarios de Tribunales eclesiásticos.
En la Habana y Santiago de Cuba.....................  £00
En las poblaciones en que existen Vicarías. 60
Notas.—1.* Las industrias comprendidas en la tarifa 
que precede disfrutarán del beneficio de agremiación y 
prorrateo de cuotas.

£.a Los Notarios eclesiásticos residentes en Santiago 
de Cuba, donde se halla establecida la silla Metropolitana, 
y los de la Episcopal en la Habana, por más que funcio
nen bajo las órdenes de la Vicaría, satisfarán la cuota se
ñalada respectivamente á los de aquellas poblaciones, 
formando no obstante, un solo gremio unos y otros.

TARIFA NÚMERO £.*
SUJETA Á CONDICIONES DE LOCALIDAD.

Cuota anual 
de

contribución.
Administradores. —

Escudos.

Los Administradores de fincas rústicas y ur
banas , censos, foros ú otras rentas perte
necientes á particulares : los comisionados 
de Bancos y empresas industriales ó co
merciales, y los Directores ó gerentes de 
las Sociedades exceptuadas de esta contri
bución , pagarán el 5 por 100 de la retribu
ción que reciban ó de la que comunmente 
se considera propia de estos cargos siempre 
que dicha retribución exceda de £.000 es
cudos, yen ningún caso satisfarán los inte
resados el referido 5 por 100 si se hallan 
inscritos en la clase de comerciantes.

Almacenistas.
A. Almacenes ó ferreterías importadoras en 

que se vende al por mayor hierro y 
acero, bien sea en planchas, barras, 
lingotes, aros ó flejes ú obras de fer
retería y otros metales, ya se haga el 
comercio de cuenta propia ó en co
misión :

En la Habana......................................  1.500
En Matanzas, Santiago de Cuba,

Cárdenas y Cienfuegos................... 1.000
En las demás poblaciones................  300

A. Almacenes ó ferreterías no importado
ras. Pagarán la cuarta parte de lo 
asignado en las cuotas anteriores.

A. Almacenos de quincallería con y sin ju 
guetería importadora:

En la Habana....................................... 1.000
En Matanzas, Santiago de Cuba,

Cárdenas y Cienfuegos................  700
En las demás poblaciones. ........  300

A. Almacenos de quincallería con y sin ju 
guetería no importadora, pagarán la 
octava parte de lo asignado en las cuo
tas anteriores.

A. Almacenistas , negociantes y especula
dores en madera, ladrillos , tejas 
y barros, cal y materiales de fabrica
ción:

En la Habana...................................... 3.000
En Matanzas, Santiago de Cuba, -

Cárdenas y Cienfuegos..................  1.000
En las demás poblaciones................. 300

A. Almacenes de tasajo:
En la Habana.....................................  3.000
En ¡Santiago de Cuba, Matanzas,

Cárdenas y Cienfuegos..................  1.500
En las demás poblaciones................. 800

Asientos y arrendamientos.
Asientos y arrendamientos: paga

rán medio por 100 sobre el va
lor total del importe del arriendo 
ó del de la cantidad que suminis
tren ó reciban á precio de contra
ta, á saber:

Los asentistas generales ó parciales 
de víveres, hospitalidades, ves
tuarios, utensilios aparejos, ar
mamentos y equipos del ejército 
y armada.

Los de acémilas y trasportes mili
tares.

Los contratistas ó empresarios de 
caminos, puentes y calzadas.

Los empresarios para el alumbrado 
público.

Y todos los que contrataren ó hicie
ren cualquiera clase de negocios 
con el Gobierno ó corporaciones 
municipales , exceptuándose tan 
solo los contratos para anticipa
ción de fondos , para recaudación 
de contribuciones y para compras 
de efectos que el Gobierno ponga 
en venta.

N o t a . La cuota indicada del medio por 
100 que devengan los asientos y negocios por 
los cuales el Gobierno debe entregar cantida
des , se realizará á medida que se verifiquen 
los pagos. Si estos se hicieren en efectos pú
blicos, dicho medio por 100 se computará so
bre el valor de los mismos, al precio de la 
plaza en la Habana en los dias déla entrega.
Agrimensores y tasadores de tierras, géneros y efeetos. 

A. Agrimensores, aunque no ejerzan todo
el año.........................................................  100

A. Tasadores de tierras, alhajas, géneros y
efectos..............................     400

N o t a . Cuando se ejerzan á ,1a vez ámbas 
profesiones, pagarán la cuota mayor.
Bancos de emisión y Sociedades de crédito, de préstamos 

y descuentos.
Las Sociedades anónimas y las coman

ditarias por acciones dedicadas á préstamos 
y descuentos, las mercantiles é industriales 
y las Compañías de seguros no mútuos , pa
garán £00 escudos por cada 100.000 de su ca
pital social realizado, cualesquiera que sean 
sus beneficios líquidos.

Los Bancos que emitan billetes al porta
dor pagaderos á presentación, y las demás 
Sociedades de crédito, satisfarán £00 escu
dos por cada 100.000 de su capital social rea
lizado ; y además sobre la emisión autorizada 
el uno por 1.000.

Baños.
A. Casas de baños de agua dulce ó de mar, 

aunque solo sean por temporada:
En la Habana.......................................  300
En las demás poblaciones. ............. 150

A. Establecimientos de baños de vapor y
artificiales, aunque sea por temporada. 50

Establecimientos en que se toman 
aguas ó baños minerales, terma
les ó fríos, aunque solo sean por 
temporada: cada establecimiento. £00

Boticas con droguería y droguerías.
A. En la Habana................................................  £.000
A. En Matanzas y Santiago de Cuba  1.000
A. En Cárdenas, Cienfuegos, Trinidad y

Puerto-Príncipe ............................. 100
A. En las demás poblaciones.......................... 50

Cambio de moneda.
A. Cambiantes de moneda y billetes, con 

exclusión de los que ejerzan esta in
dustria en puestos ambulantes ó en
plazas y mercados........................................... 300

Careneros y varaderos.
En la Habana, cada carenero  3.000
En Matanzas, Cárdenas y demás po

blaciones, id...................................... 500
En la Habana, cada varadero  800
En las demás poblaciones, id  40

Comerciantes.
A. Comerciantes ó capitalistas; negociantes 

que reciben ó remiten, compran ó ven
den por su cuenta ó en comisión pro
ductos del país, géneros peninsulares 
ó extranjeros, tengan ó no consigna
ciones de buques y mercaderías para 
la distribución ó venta, bien que se li
miten á hacer operaciones de banca, 
giro, descuentos ó seguros:.

A. En la Habana.  .................  £.000
A. En Matanzas y Santiago de Cuba  1.600
A. En las demás poblaciones .........  300

Corredores de número.
A. En la Habana y Matanzas........................ £00
A. En las demás poblaciones........................ 100

Confiterías con repostería.
A. En la Habana.  ........................................  3.000
Á. En Matanzas, Santiago de Cuba, Trini

dad, Güines y Cienfuegos  900
A. En las demás poblaciones.......................  150

Juegos públicos.
A. Juegos públicos de bolas ó bochas  150

Los de billar y trucos, cada mesa:
En la Habana........................    £00
En las demás poblaciones.................  70

Diamantistas, joyeros , plateros y demás establecimien
tos donde se venden joyas.

A. En la Habana, cada establecimiento.. .  £.000
Editores de periódicos.

Editores de periódicos políticos de noti
cias y dé avisos:

A. Én la Habana................................................ 400
A. En Matanzas y Santiago de Cuba  £00
A. En las demás poblaciones.........................  100

Editores ó empresarios de periódi
cos científicos, literarios, adminis
trativos ó de materia especial:

A. En la Habana........................    80
A. En Matanzas y Santiago de Cuba  40
A. En las demás poblaciones........................ £0
A. Editores ó empresarios de obras dramáti

cas y otras materias...............................  40
Empresas varias.

Empresas para proporcionar la re
dención del servicio militar  1.000

Empresarios para el alumbrado de 
gas á domicilio pagarán :

A. En la Habana............................................  400
A. En las demás poblaciones........................ £00

Empresas de navegación:
En la Habana...................................... 1.400
En los demás puertos........................  800
Empresa de muelles de vapores de 

cabotaje........................   800

Empresa de muelles y terraplenes
no siendo careneros......................  ^

Especuladores y tratantes.
A. Especuladores ó tratantes en guano... gQ

N o t a . Bajo el epígrafe de especuladores 
y tratantes se comprenderán todos los que 
sin ser comerciantes de profesión ejercen en 
ciertas épocas del año industrias ó comercios 
especiales; y la cuota que deben satisfacer se 
regalará en forma que solo vengan á pagar 
un £ por 100 sobre la renta íntegra que se 
les considere de beneficio.

Fabricación de harinas.
Tahonas, por cada piedra ó aparato, ¿ 

saber:
Las situadas en el término de la Ha

bana.. .............................................  gQ
Las situadas en poblaciones de £.000

vecinos arriba................................  gg
En las demás poblaciones   ^

Fabricación de chocolate.
A. Molinos de chocolate  ....................

N o t a . Los dueños ó arrendatarios de di
chos molinos pueden vender el chocolate por 
mayor ó menor, ó de ámbos modos, en una 
sola localidad unida ó separada de los edifi
cios en que estén aquellos situados, sin que 
se les exija cuota por la renta; pero si ade
más del solo punto ó tienda en que hagan la 
expendicion estableciesen otra, contribuirán 
por ella en la clase que les corresponde co
mo mercaderes de chocolate.

Patrones de buques.
Capitanes ó patrones de buques que embar

can mercaderías á su nombre, y recorren 
los puertos para la venta de las mismas, 
pagarán anualmente:

Si las mercaderías son peninsulares
ó extranjeras................................... ¿gq

Si son del país....................................  ¿q
Tabacos.

A. Almacenes de tabaco en rama.—En la
Habana.....................................................  ft.000

Diferentes industrias.
Refaccionistas de fincas :

A. En la Habana............................................  g QOO
A. En Matanzas y Santiago de Cuba  1.300
A. En las demás poblaciones.......................

Fábricas de hielo artificial; por ca
da máquina.....................................  ¿gQ

TARIFA NUMERO 3.a
Fábricas de aguardiente ó alambiques.

Cada fábrica de aguardiente................ 480
. Fábricas de carbón animal. Cada fá

brica.................................. ' ........., 5 0 0
Fábricas de curtidos. (Tenerías) cada 

una:
En la Habana. I £ e Prime™ ?’ ase- -  s-000( De segunda id. . . . .  500
En Matanzas, Santa Clara y Bayamo. 700
En Bejucal, Cienfuegos, Remedios,

Sagua, Santiago y Manzanillo  350
En Guanajay, Güines , Nuevitas, San-

cti-Spiritus , Holguin y Tunas  400
En las demás poblaciones....................  70

Fábricas de jabón y cola.
De jabón...................................................  480
De cola......................................................  480

Fábricas de loza ; cristal, vidrio, vasijería y otras clases
Fábrica de yeso y cal, cada una en la 

Habana , Matanzas, Santiago y de
más poblaciones de aproximada im
portancia.............................................. 60

En las restantes.....................................  £0
Fundiciones de metales ó fábricas de hierro y acero 

y talleres de construcción de máquinas.
Cada fábrica ó taller de fundición:
En la Habana.................................................... ¡1.800

Matanzas..........................    1.000
Sancti-Spiritus.................   500
Bahía-Honda y Guanajay.................  £50
Cárdenas y Puerto-Príncipe  150
En las demás poblaciones................  100

Talleres en que se hacen clavos, ta
chuelas y puntas llamadas de París.
Cada taller.......................  160

Talleres en que se hacen hebillas, bro
ches y corchetes de hierro ó latón: id. 80

Talleres de construcción de máquinas 
y otros efectos mecánicos id   £00

Fábricas de fundición de mena de hierro 
y ot^os minerales.

Pagará cada horno.................... 115
Fábricas de productos químicos.

A. Fábricas de sustancias terrosas................ i£0
A. Fábricas de polvo lito-fráctor..............  1£0
A. Fábricas de ácido sulfúrico...................  1£0
A. Fábricas de fósforos,..................................  80
A. Fábricas de otros productos químicos,

que siendo de poco consumo no nece
sitan una cuota especial...........  50

Fábricas de papel.
A. Cada fábrica...................................  400

Otras fábricas.
Fábricas en que se sierra mármol ó 

maderas, cada fábrica:
A. En Santiago de Cuba........................... . í.100
A. En la Habana. ....................................  800
A. En Cienfuegos, Colon, Pinar del Rio,

Remedios, Sagua, Sancti-Spíritus y
M a n za n illo ..............................  £50

A. En las demás poblaciones...........  50
N o t a . Las cuotas señaladas en la presente tarifa son 

anuales, y se cobrarán íntegramente, excepto en los 
casos que á continuación se expresan :

1.* El establecimiento nuevo que se abra ó el cerra
do que vuelva á emprender sus trabajos entrado el año 
pagará la cuota que le corresponda á prorata, dando 
aviso á la Administración del dia. en que lo verifica.

£.* El establecimiento que se cierre completamente 
en cualquier período del año para no continuar en él 
sus trabajos , dando aviso oportunamente á la Adminis
tración , quedará libre de la cuota correspondiente á 
prorata.

3.* No gozarán del beneficio concedido en el articu
lo anterior aquellas industrias que como la filatura de 
seda, la fabricación del aguardiente ú otras que pueda 
haber, dependen de ciertas estaciones.

4.° La suspensión forzada de los trabajos de un es
tablecimiento durante tres meses continuos ó más será 
abonable únicamente en los casos de interdicción judi
cial , incendio , inundación , hundimiento, falta de cau
dal de agua, empleado como fuerza motriz, descomposi
ción de máquinas hidráulicas ó de vapor, ó de horno 
de fundición. En estos casos , debidamente justificados, 
se rebajará de la cuota la parte correspondiente al tiem
po que tuviere de estar parado el todo ó la parte del es
tablecimiento que sufra los expresados siniestros.

5 /  No será abonable la suspensión que aunque pro
ceda de estas causas no llegue al tiempo de tres meses, 
ni la que aunque pase de este término proceda de cau
sas diferentes, sin exceptuar las de rotura parcial de 
aparatos, trasmisiones y máquinas movidas y no moto
ras, ni la escasez de primera materia, falta de opera
rios , paralización de ventas ú otra que pueda alegarse.

6." Las faltas en que incurrieren los fabricantes' en 
contravención á los párrafos anteriores se castigarán ¿te
nor de lo prevenido en la instruecion correspondiente.

TARIFA ESPECIAL DE PATENTE.

C2 X -  A  S i  3 3  S t .
POR BASE DE POBLACION. — -------------------  . ■ .   = = g

4.a £.a 3.a 4.a 5.a 6.a 7.a
Eses. Eses. Eses. Eses. Eses. Eses. Eses.

Casas de pupilos........................................................................................................... . r ,n n ¿
Puestos fijos en que se venden legumbres ó frutas...................

Aparejadores, revocadores y soladores...........................................\
Aserradores de maderas..................................................................... /
Chalanes ó corredores de ganado  .......................................> 30 £0 45 40 6 4 £
Charolistas de piedra ó maderas.............................- ........................t
Domadores y picadores de caballos................................................. /

Puestos fijos en que se venden aguas ó bebidas refrescantes.. \
Tiendas de obras de cartón, como sombrerías ó cajas................ /
Tratantes en libros viejos en puestos fijos ó de portal.................> £0 15 40 6 4 £ &
Traficantes en trapo, papel y hierro v iejo......................................i
Vendedores, en plazas ó calles, de licores, café, dulces, &c 7
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SIN LA BASE DE POBLACION.

'1 ru tantes y negociantes que com pran y  venden ganados.
Los de v a c u n o ............................................................. £00
Los do ce rd a ,  en m ás de £0 cabezas ................. Sqo
Los de id., en ménos áe 20 i d ............................... 400
Los de solo caballar y m u l a r ............................... £00
Los de cabrío y l a n a r .........................    40
Los recriadores de ganado lanar  y  cabrío sa

tisfarán la mitad de la cuota  señalada á las 
respectivas clases de tratantes .

M ercaderes y  trajinaros que recorren pueblos, ferias y  
mercados para vender al por m enor en am bulancia , sea 

cualquiera la época del año que dure su  in d u stria .
Los de galones, cordones,  l igas ,  alfileres, 

ag u ja s ,  ovillos ú o tras  m en u denc ias  a n á -
loV*..............................................................  12Los que se t i tu lan  comisionistas y llevan 
m uest ra r ios  para  la v en ta  de ped rer ía  fina,
joyas ó relojes de oro ó p l a t a .............................................50

Los que tam bién se t i tu lan  comisionistas lle
vando m ues t ra s  de tejidos , qu inca l la  ó
cua lquiera  o tra  m a n u fa c tu ra ...........................  £5

Los p la teros................................................................... 05
Los qu inca lle ros . . ' ...................................................... 4£
Los vendedores de pom adas y demás objetos

de p e r fu m e r ía ..........................................................  l £
Los de so m brero s ,  g o rras ,  botines y zapa

tos.........................      6
Los de obra de oficio de h o ja la te ro ,  latonero,

velonero ó calderero ..........................................  6
Los de oficios como los g u a rn ic io ne ro s ,  gu i

ta rreros  y o tros s e m e jan te s .............................. 6
Los de es tam pas  con marco ó sin é l     6

N otas.  1 .a Todas las industr ias  com prendidas  en 
estas tarifas se hallan  exen tas  de recargos pa ra  gastos de interés común.

2 .a Se conside ra rán  como m ercad eres  am bu la n tes  
los que fijan su residenc ia  en los pueblos d u ra n te  los 
dias en que se celebran las ferias ó mercados, au n q u e  
expongan sus m ercancías  en tiendas. Si co n t inú a  su 
residencia y v en ta  por espacio de m ás  de u n  mes, paga
rán la cuota  que en p ro ra ta  corresponda á su industr ia ,  
si fuese m ay o r  que la  seña lada  p a ra  la  v en ta  en a m b u 
lancia.

TABLA DE EXENCIONES.
Relación expresiva  de las exenciones que se conceden del 

pago de la contribución in d u s tr ia l y de comercio.
1 .a Los funcionarios públicos y empleados con suel

do ó re tr ibución pagada por el E s tado  ó por  los fondos 
m u n ic ip a le s , á excepción en estos de los que p u edan  
aparecer comprendidos en las tarifas.

También quedan  'exceptuados los A rquitectos m u n i 
cipales cuando se dediquen exc lus ivam en te  á los asun tos  
de oficio.

2 .a Los Relatores  , E scr ibanos  , A bogados ,  P r o c u r a 
dores de los T ribunales  y Alcaldías m ayores ,  pero en te n 
diéndose con la restr icción ó d istinciones con ten idas en 
las reglas siguientes:

P r im era .  Gozarán la exención to ta l  los Letrados  que 
obtuviesen n om b ra m ien to  especial de Abogados de po
bres y los P ro cu rad o re s  de la  m ism a clase, en tre  los cu a
les solamente tu rn e  en la  A udienc ia  te rr i to ria l  la  de
fensa de los negocios de este gén e ro ;  é igualm en te  los 
Escribanos dedicados ex c lus ivam en te  al despacho de 
causas crim inales  en las Alcaldías m ayores  donde los 
haya ocupados ún icam en te  de d icha clase de causas.

Segunda. No a lcanzará  en tota lidad dicho beneficio 
á los R e la tores  y Escr ibanos de C ám ara  de la  A ud ien 
cia territorial,  n i  á los E scr ibanos  n u m era r io s  de las Al
caldías que a l te rn a t iv a m en te  en t ien dan  en asun tos  c r i 
minales y civiles;  pero en indem nizac ión  de la par te  de 
negocios crim inales  que despachen gozarán la rebaja  ó 
exención de u n a  cuo ta  de R e la to r  y de la  de u n  E scr i 
bano en la A udiencia  de la H abana ,  á condición de que 
el beneficio de sola esta exención en la referida A u d ien 
cia participen p roporc iona lm ente  todos los Rela tores  y 
Escribanos de Cámara.

E n  las Alcaldías m ayores  donde 110 h a y a  E scr iba 
nos dedicados exc lusivam ente  al despaeho de negocios 
criminales,  sino que estos se despachen  in d is t in tam en te  
por  todos ellos, alcanzará la exención á un  solo E sc r i 
bano en cada A lca ld ía ; pero, como en el caso anterior ,  
disfrutarán de este alivio todos los en tre  quienes se dis
tr ibuyan  los citados negocios criminales. Si en dichas 
Alcaldías no hubiere más que u n  Escribano, se le reb a
ja rá  una cuarta  par te  de su cuo ta ,  y lo m ism o se ob
servará con respecto á los E scr ibanos  de los Juzgados 
privilegiados ó especiales, rebajándoles u n a  cuo ta  d on
de haya  dos ó m á s , y u n a  cua r ta  par te  de ella donde 
hubiere uno solo.

Tercera. Donde en conformidad á la  disposición d é la  
regla p rim era  se n om bre  en la Audiencia  u n  nú m ero  de
te rminado de Abogados y P rocu rad o res  de pobres pa ra  
entender exc lus ivam en te  en los negocios de ta les ,  cui
dará el R e g en te  de ella que se limite este núm ero  
al mínim uii  posible, y se rem ita  la lis ta de los no m 
brados al Jefe respectivo de la A dm in is trac ión  de R e n 
tas para  que se les considere eximidos de la con tr ib u 
ción.

Cuarta . Cuando los Abogados y P rocu rado res  a l te r
nan  en la A udienc ia  por tu rn o  en la defensa de los nego
cios de pobres,  se considerarán  solamente eximidos del 
pago de esta con tr ibución  60 Abogados y tres  P ro c u ra 
dores, cuyo tipo no puede hoy  au m e n ta rse  en a tención 
al reducido n úm ero  de esta clase; pero sin perju icio de 
que del im porte  de la exención participen^ todos los 
Abogados y P ro cu rado res  por  par tes  proporcionadas.^ 

Quinta . E n  cada Alcaldía m ay o r  se conside ra rán  
exceptuados dos Abogados y u n  P r o c u ra d o r ,  sobre cu 
ya base se aplicará en tre  todos los de la Alcaldía que 
despachen en ella ó en o tra  especia l,  negocios de pobres 
ó criminales,  el im porte  de la exención , como respecto 
de los Escr ibanos  queda dispuesto en el párrafo  último 
de la regla segunda . Si en la residencia de la Alcaldía 
hubiese solo dos Abogados,  la exeneion a lcanzará á uno,

3.a Los asociados en com and ita  ó en partic ipa
ción como accionistas,  á m énos que no ejerzan por se
parado a lgu n a  in d u s t r ia ,  a r te ,  profesión ú  oficio ; pues 
si lo ejercieren, es ta rán  sujetos al pago del derecho que 
les corresponda por su clase.

4.a Los propie tarios y labradores por la ven ta  de los 
frutos de las t ie rras  que les per tenezcan  ó cult i
ven , y por los ganados que c r i e n , s iempre que un o s  } 
otros los vendan  en el p un to  de la producción ó en los 
mercados de los pueblos inmediatos, como queda  expre
sado.

E s  extensiva la 'exención p a ra  toda clase de^ ga
nado que ad q u ie ran  los labradores  pa ra  el beneficio de 
sus tierras ó ap rovecham ien to  de yerbas, s iempre que la 
adquisición sea exclusiva pa ra  este objeto. Los ganados 
que no con tr ibuyan  por in d u s t r i a l , serán  comprendidos 
en los am illaram ien tos  para  la contr ibución terr i to ria l  
en los mismos té rm inos  que lo h a y a  sido la  demás g an a
dería.

Los propietarios de m on tes  por el beneficio y  carbo
neo de sus leñas y por  sus m aderas  de construcción 
con tal de que las v end an  en los mism os m ontes  ó en el 
pueblo en cuya  jurisdicción estén si tuados.

Los criadores de ganados de todas clases, conside
rándose como tales los que en núm ero  proporcionado 
tengan  reses de v ientre,  y no los que com pran  para  en 
gordar  ó beneficiar.5.a Los carros destinados á usos de la agr icu ltu ra ,  
propios ó ajenos, au n q u e  acciden talm ente  se ocupen en 
el traspor te  ó acarreo.

6 .a Las carre tas  de bueyes destinadas á usos de la 
agr icu l tu ra ,  propias ó ajenas, au n q u e  acciden talm ente  
se ocupen en el t rasporte  ó acarreo.7.a Los pintores, estatuarios, grabadores y esculto
res, considerados como a r t i s t a s ,  con tal que no vendan  
más que los productos  de su trabajo.

8.a Los inventores  de m áq u in a s ,  los constructores  y 
vendedores  de las m ism as ' aplicadas á la ag r icu ltu ra :  
los escri tores públicos,  los Profesores de lenguas y h u 
m anidades ,  de ciencias y a r te s ;  los au tores  de car
tas geográf icas ; los Maestros de prim eras  le tras  y d ibu
jo; las Maestras de n iñ as ,  y los Rectores de colegios y 
de cualesquiera otros establecimientos de educación.

9.a Los Médicos, C iru janos ,  sangradores y bo tica
rios del ejercito y a rm ad a  ú hospitales militares, mién- 
tras  lim iten  el ejercicio de su profesión á estos servi
cio.'-. ,10. Los albéilares de los cuerpos de caballería, y los. 
Profesores  de la E scuela  de Veterinaria  que igualm ente  
lim iten  el ejercicio de su profesión á estos destinos.11. Los establecimientos de en señanza ,  sean cuales 
fueren  los fondos que los sostengan; entendiéndose com
prendidos tam bién  los de fundaciones piadosas ó E s c u e -

 ̂ También se excep túan  los talleres de los presidios 
y despachos ó a lmacenes de v en ta  establecidos dentro
de los mismos.18 Los pescadores au n q u e  lo sean con barco propio 
por el ejercicio de la  pesca y por la ven ta  del pescado 
en los b a r c o s , muelles  ó playas.También se e xcep túan  las asociaciones de barqueros  
6 sea de m atr iculados de m ar in a  que se ocupan en  los 
puertos en la  carga  y descarga de los buques. .

13. Los dueños de barcos de m énos de 20 toneladas, 
y los de sin cub ie r ta ,  como no sean los que se ocupan 
en el trasporte por rios ó canales.

14. Las empresas de minas.No alcanza la exención á los Directores o geren tes  
de sociedades mineras , ni á los capataces,  maestros ca r 

p interos, her re ros  y albañiles que trabajen  en los talle
res ó edificios de las mismas.

15. Los habil itados de las clases que perciben su h a 
ber del Es tado  y los empleados y dependientes  de b an 
cos, casas de comercio ó empresas industriales,  con tal 
que presten  su servicio en el escri torio de sus p r inc ipa
les ó en el local donde se halle establecida la industr ia .  
No alcanza la exención al que esté al frente de su c u r 
sales, hijuelas y o tras  dependencias de casas ó em pre
sas industr ia les ,  el cual será considerado como corres
ponsal ó comisionado.

T ambién se exceptúan los dependientes  del comer
cio que salgan á desem peñar  encargos ó comisiones de 
sus principales en d istinta población de su residencia.

16. Los que v endan  por m enor  y am b u lan tem en te  
agua ,  a v e s , f ru tas ,  b u ñu e lo s ,  bollos, queso ,  pescado, 
m anteca , legumbres, hu evo s ,  leche ,  l im o n a d a , h o rc h a 
ta ú  o tras bebidas ó comestib les; y los que en igual for
m a venden  yesca ,  p iedra de ch ispa ,  fósforos, escobas, 
p lum eros ,  papel de cigarros ú o tras m enudencias  sem e
jantes.

También se excep túan  los barberos sin t ie n d a ,  a u n 
que tengan  puesto  fijo en las calles, plazuelas ó porta
les; los puestos de verdu ra s  y hortalizas;  los de tripas, 
callos,  m ondongos , cuartos y m enudos  de aves ; los de 
leche ,  r e q u e s ó n , queso ,  m an teca  ó na ta ;  los de un to  de 
botas ó cepillos para  lim piarlas;  los olleros que venden  
por las calles loza o rd ina r ia ,  vidrio  y  cacharros ;  los 
puestos de agu a  de nieve con azucaril los ó a n is e s ; los 
vendedores de periódicos y bastones en portales ó ca
lles , y  los matadores de rastro.

47. Los constructores  de cañizos para  cercas y cie
los rasos; los pizarreros, deslustradores de paños,  reven
dedores de alhajas usadas de poco va lo r ,  cotilleros y 
corseteros que venden en portal;  los puestos fijos pa ra  
la lec tu ra  de periódicos; las tiendas de o b lea s , hostias y 
barquillos y las fábricas de pipas de barro.

48. Los bordadores de tules; los escultores que v e n 
den obras a jenas ;  los gabinetes de lectura y cu r ios ida
des, los ensambladores; los maestros de eq u i t a c ió n ; los 
de g im nas ia ,  los pasam aneros con puesto  de v en ta  en

portal; las prensas ó m áquinas  dedicadas al rayado de 
papel para imprimir; los constructores  de hornos, pozos 
y norias; las empresas de sustancias combustibles ; los 
subalquiladores de habitaciones amuebladas para j u n 
tas de m inas  y otras reun iones autorizadas, y los f re-  
neros.49. Los operarios ó jornaleros cuando traba jan  por 
un  salario ó un  tanto  por pieza en los talleres ó tiendas 
de su profesión, cuyos maestros ó dueños están suje tos á la contr ibución industrial.  Los oficiales de sastre ó za
patero que t rabajan  por cuen ta  de su maestro  aunque  
sea en sus propias h a b i tac io n e s , sin t ienda abierta  ni 
m ues t ra  á la puerta ,  y sin a p ren d ic es , no contándose 
como tales la m uje r  ni los hijos solteros que los auxi
lien en su trabajo.

20. Los templadores de in s trum en tos ;  los actores 
del ar te  dramático y de canto; las bailarinas de los teatros 
y de cuerda; los memorialis tas; los titiriteros; los toreros; 
oficiales de albañil  ; soldadores ó embaldosadores, c a n 
teros y r e te jad o re s ; los aserradores, cocheros y lacayos; 
los aguadores que llevan agua á las casas; las costure
ras, bordadoras á m ano  y encajeras  sin tienda abierta;  
las oficialas de m od is ta ;  las lavanderas y p lanchadoras;  
Los limpiabotas am bulan tes  ó en portales; los en ferm e
ros y los in térpretes  ju rados  cerca de Iq s  Tribunales.

24. Las Sociedades que se dediquen exc lusivamente  á la inversión de sus capitales en fondos públicos para  
conservarlos has ta  la época de su entrega á los in te re 
sados.

22. Las Cajas de ahorros y Montes de piedad esta
blecidos con Real ap ro b ac ió n , cuyos capitales y acu 
mulaciones de beneficios se emplean exclusivamente en 
préstam os sobre alhajas ú otros efectos. Si dichos esta
blecimientos son por acc iones , en tre las cuales se re
pa r ten  los beneficios, ó se emplean los capitales en otros 
objetos de especu lac ión , se considerarán como Socie
dades anónim as  dedicadas á descuentos, y  pagarán lo 
que corresponda según la tarifa  2a.

23. L a s  empresas de diversiones ó espectáculos p ú 
blicos.

Madrid 26 de Febrero  de 4867.=»Castro..

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.
E stado demostrativo del resultado de la subasta celebrada en este dia para la adquisición de 

créditos de las Deudas amortizable de primera clase, de segunda clase interior y exterior y  
de la del Tesoro procedente del personal., consiguiente á  lo prevenido en las leyes de 1 .° dé 
Agosto de 1851 y 31 de Julio de 1855 y con arreglo á lo resuelto en la Real órden de 6 de 
Octubre de 1862.

Cambios fijados por la Ju n ta  para  que sirvan  de tipo.
a m o r t i z a b l e  d e  p r i m e r a  c l a s e  , 26,50 p o r  400.— íd e m  d e  s e g u n d a  i n t e r i o r  , 44,25 por 400.— íd e m  d e  s e g u n d a  

e x t e r i o r ,  20,50 por 400.— íd e m  d e l  p e r s o n a l ,  47,50 p c r  400.
Proposiciones presentadas.

Sujetos que han hecho las proposiciones. Clase de Deuda. Importe nominal. Cambio.

D. Jac into  N avarro  y Lázaro .. . . , . ............................  Amortizable de 4.a clase. 242.000 26,98
A ntonio  V e le z . ...................... ......................................... Id. 44.000 26,75
Léon N o va les .......................... .......................................  Id. 1.094.000 27
Franc isco  A lv a rez___ ____ Id. 94.000 26,99
E l  m is m o .................................. .......................................  Id. 126.000 26,99
E l m is m o ................................... ......................... Id. 240.000 26,99
El m ism o ................................... ................................. Id. 342.000 27
José R o dr íguez ....................... ................................  Id. 16.000 26,95
A. F ran c o  P a rd o ................... .......................... Id. 48.000 26,98
A nton io  D o rronsoro ............ ................  Id. 64.000 26,89
José María Castelló............... .......................... Id. 80.000 27
Salustiano S ánchez .............. .........................  Id. 160.000 27

Mr. Luis  Cohén ............................. ..................  Id. de 2.a in terior . 1.000.000 44,60
E l m ism o.................................. ................... Id. 1.200.000 44,90

D. Cesáreo A lv arez ..................... ................  Id. . 40.000 44,50
A ntonio  Y elez ......................... .......................... Id. 400 000 44,50
El m ism o.................................. ................  Id. 60.000 14,50
José R od r íg u ez ..............
A. F ran c o  P a r d o ...................

..................  , Id.
................... Id.

30.000
40.248

14,35
44,48

E l  m ism o ................................. ..............  Id. ' 40.000 44,48
Manuel C o sm e n ..................... ................  Id- 200.000 44,50
Ceferino S e r r a n o , ................ ______ Id. 500.000 44,50
E l  m ism o.................. ............... ............ Id. 500.000 44,45
Manuel S á n c h e z ...........* . . . .........  Id. 470.000 14,50
Ignacio M asfer re r ................. .......... . Id . 420.000 44,39
Ju a n  M adr iga l ........................ ................... Id. 40.000 44,25
Jacinto N avarro  y Lázaro., _____  Id. 365.000 44,50
Miguel A ro c a ......................... .......... Id. 200.000 44,60

..............  Id. 200.000 44,60
Federico  R o dr ígu ez ;............ ............ Id. 570.000 44,50
Secu nd in o  N o s t i ................. .. . . . .  . I d . 450.000 44,49

Mr. Crevat D u r a n t ....................... Id. id. exterior . 48.000 20,50
D. Antonio  A la rc o n ................... .........  Personal. 22.848 47,97

. . . .  Id. 300.000' 47,95
El m ism o ................................. ............ Id. 300.000 48
Manuel González................... . . . .  Id. 200.000 48
Jacin to  N av a r ro  y Lázaro . .......... Id. 30.260 48
Sergio C uadra ......................... ............ Id.

Proposiciones admitidas.
200.000 47,90

EN LA DEUDA AMORTIZABLE D S SEGUNDA CLASE INTERIOR.
Nominal. Cambio. Efectivo,

Interesados. Reales vellón. Escudos, Escudos.

D. J u a n  M adrigal................ .. ................................................................  40.000
EN LA DEUDA DE SEGUNDA CLASE EXTERIOR.

4,425 m

..........................................................  48.000 2,050 984
Madrid 28 de Febre ro  de 4867.—E l Secreta rio ,  Gregorio  Z apa te r ía .—V." B.*-*=E1 Director g e n e r a l , P res iden

te , Yereterra .

ANUNCIOS OFICIALES.
J u n ta  d e  la  D e u d a  p ú b lic a .

E n  conformidad á lo que se previene en la ley de 
presupuestos de 44 de Abril  de 4856, se ce lebrará el 
dia 29 del a c t u a l , á las doce de la m a ñ a n a , en el des
pacho de la Presidencia la subasta  de la Deuda del Te
soro procedente del material,  respectiva al presente mes.

L a  cantidad que resulta  disponible para  la adquisi
ción de dichos efectos es la de 4.545.445 escudos 496 m i
lésimas, en esta forma:
1 .478.788,896 sobrante que resulto en la subasta  an te -  

r io r ,  y  .
66.666,600 dozava par te  de la  sum a asignada para

  ------------esta obligación.
1 545.455,496 que se aplicará en tota lidad á la Deuda 
_i L— -1----- no p referen te ,  goce ó ño in te ré s ,  m e 
diante no exis tir  en circulación Deuda preferente ; a d 
v ir tiéndose que á medida que se liquiden créditos de 
esta ú lt im a clase se reservará  de la consignación m en
sual la par te  que corresponda,  bien pa ra  reembolsar  á 
la par  el capital emitido si no excediese de la sum a asig
nada por la ley,  ó bien para  amortizarla  por subasta si 
exced ie se ; en el concepto de que en pago de las ad ju 
dicaciones que se h agan  solo se adm itirán  billetes ó pa
garés del Tesoro , y de n in gú n  modo carpetas de p re
sentación á liquidar de los créditos convertibles en di
cha clase de Deuda. ,E n  el dia y  ho ra  señalados celebrara la J  un ta  sesión 
p ú b l ic a , y  en ella se ab r irán  y leerán los p liegos; y des
pués de clasificadas las proposiciones de m enor  á mayor, 
según  el precio de cada una, comenzara la admisión, 
prefiriendo siempre las de precios m ás bajos. E n  igual
dad de precios se d a rá  la preferencia á  las de menores 
can t idad es ; en la inteligencia de que para  este efecto se 
considerarán como u na  pola proposic ión todas aquellas 
que se hallen  suscritas por un  mismo interesado.

Cuando se llene la cantidad de la subasta, las propo
siciones que no tengan  cabida quedarán  desechadas. Si 
la últ im a admitida has ta  entonces excediese de la ex
presada cantidad, se reducirá  á la que baste para  su 
com ple to ; y si en este caso hubiese dos ó más proposi
ciones iguales en precio y cantidad, se adjudicará  la su
m a  en cuestión en iguales partes ó por so r te o , á vo lun
tad de los proponentes.E n  la subasta solo serán admisibles las proposiciones 
que h agan  beneficio al Tesoro, ofreciendo documentos 
de crédito por cantidad inferior al valor nominal que 
representen.P a ra  facilitar el acto de la adjudicación las proposi
ciones se h a rán  por unidades y por centavos de unidad, 
desechándose desde luego los quebrados de centavo.

Los que deseen in teresarse en esta subasta lo h a rán  
por medio de proposiciones en pliegos cerrados, obser
vándose las reglas s ig u ien tes :

4.a E n  las dos horas anteriores a la señalada para  la 
subasta se consti tu irán  por los Imitadores en la Tesore
ría de la Deuda pública los depósitos en la proporción 
del 4 por 400 en metálico, ó su equivalente en papel 
del valor nom inal de los créditos que se comprometan
á entregar.  ,2;a Se formalizarán tantos depósitos cuantos sean 
los pliegos que los licitadoros presenten.^

3 /  E n  el sobre de cada pliego deberá expresarse la 
clase de D euda ,  el nombre del proponente y el núm ero  
de la carta  de pago á que corresponda. •4 a Estos pliegos se en tregaran  por los interesados 
en el acto de 'consti tu irse la Ju n ta  al Presidente^ de la 
m ism a ,  ex h ib ién do la  carta  de pago respectiva á cada

p l iego , en las cuales deberá constar la in te rvenc ión  de 
la Contaduría .

U n a  v-ez abiertos los pliegos , se com probarán  por la 
J ú n t a l o s  nombres de los proponentes,  el importe no 
minal de las proposiciones con los de las cartas de pago, 
desechándose desde luego todas las que se hallen suscritas 
por otros in teresados que aquellos que h ay an  consigna
do el depósito ; y en el caso de resu lta r  que el importe  
nom inal de a lguna  proposición exceda del correspon
diente al depósito que para  responder de su cum pli
miento hubiese co n s t i tu ido , se reducirá  en la proporción 
que co r re sp on da , quedando desechada por la cantidad 
que no guarde relación con dicho depósito.

Estos depósitos se devolverán ó tendrán  en cuen ta  al 
tiempo de en tregar  á los licitadores el precio de la ad ju
dicación ; pero el in teresado que después de hecha  esta 
á su favor no verifique la entrega de los valores ofreci
dos el dia 1.a de Abril próximo perderá dicho depósi
to ,  y también el derecho á la adjudicación; debiendo 
advertir  que el pago de dichos valores no podrá tener 
efecto h as ta  el dia 4 del mismo m es ,  en razón á ser ne
cesario emplear este tiempo intermedio en las operacio
nes de reconocim ien to , cancelación y demás que deben 
preceder á la expedición de los oportunos libramientos.

Con arreglo  á lo prevenido en la  ̂Real orden de 24 
de Jun io  de 4857, se advierte al público:

4.° Que en todas las proposiciones-que se presenten 
h a  de expresarse la série , numerac ión por orden corre
lativo de m enor  á. m ayor  é importe de los títulos que 
los proponentes  se comprometen á en tregar  en la forma 
que aparece del modelo que á continuación se inserta ,

2.° Que todas estas proposiciones han  de extenderse 
precisamente en las hojas que con arreglo al expresado 
modelo se hallan  de ven ta  en la portería del edificio que 
ocupan las oficinas de la Deuda.

3.° -Que cada hoja solo ha  de contener u n a  propo
sición.

Y 4.° Que no se admitirán  en pago de las adjudica
ciones que se hagan o tros  títulos que aquellos que se 
detallen en las referidas proposiciones. También se h a 
l la rán  de ven ta  en la expresada portería las facturas con 
que precisamente h a n  de acompañar los créditos que se 
p resenten para  su amortización por consecuencia de las 
proposiciones que se admitan en la  s u b a s t a , y en las 
cuales se es tam pará  la numeración de las m ismas por 
orden correlativo de m enor  á mayor.

Madrid 4.a de Marzo de 4867.=*E1 Secreta rio , Grego
rio Zapatería. =  Y.* B.°=E1 Director general,  Presidente 
de la Ju n ta  de la Deuda pública, P . S . , Heredia.

Modelo de proposición.
El que suscribe se compromete á en trega r  el dia 4.° 

de Abril próximo en la Dirección general d,c la Deu
da pública la cantidad d e  rs. vn. en billetes del
Tesoro de la olqse   cuyo porm enor  se expresa á
co n t inuac ió n , al cambio d e . . . . . .  y . . . . . . .  centavos por
400, con sujeción á las condic iones. que comprende el 
anuncio publicado por la Ju n ta  para  la subasta  de dicha 
clase de Leuda.

Títulos. Séries, Numeración. Importe.

Madrid 29 de Marzo de 4867.
Secre tar ia i

E n  conformidad á lo prevenido en las leyes de 4.° de

Vgosto de 4854 y 31 de Julio de 4855, y  c o n  arreglo á lo 
resuelto en Real orden de 6 de Octubre de 4862, l a  J im 
ia h a  acordado que la subasta para  la adquisición dec ré -  
litos de la Deuda amorlizable de prim era  clase, de las de 
segunda in te rio r  y exterior, y de la del Tesoro proceden
te del personal,  se verif ique en el despacho de la Prcsi-  
lenc ia  el 30 del p resente mes, á las doce del dia.

L a cantidad que h ay  disponible para  la compra de 
Dstos créditos es la de 2.741.834 escudos 492 milésimas, 
correspondiendo á la Deuda amortizable  2.544.834 escu
los 492 milésimas, y á la del personal 200.000 escudos, 
311 esta f o r m a :

1
 450.000 dozava parte  de la sum a 

asignada en el p resu 
puesto del corriente 
año para  la com pra  de 
las Deudas am ortiza-  
bles.

440.732,292 sobrante que resultó  en 
la subasta  an te rior  en 
la Deuda amortizable 
de p r im era  clase. 

36.930 idem id. id. id. de seg u n 
da clase interior.  

2.244.472,200 idem id. id. id. de segun
da exterior.

/ 400.000 dozava parte  de la sum a
l asignada en el presu-

o m  n m  j puesto para  la adqui-"W.UUJ \ sicion de la Deuda del
I personal.
\ 400.000 sobrante que resultó  en

„---------------- :------ la subasta an te rior  pa-
2.744.834.492 ra  esta clase de Deuda.
Be la  referida su m a  se inver t i rán :

485.732,292 en la adquisición de tí tulos al po rtador  
de la  Deuda amortizable de p r im era  
clase.

74.730 en  la  de iguales documentos de Deuda
amortizable de segunda  clase in te
r ior  , en la  cual se com prenden  los 
docum entos in terinos por intereses 
de la Deuda corriente del 5 por 400 
á papel.

2.284.672,200 en la  de los de la  de segunda  clase ex
te rio r ;  y

200.000 en la de títulos y  residuos de la D eu-
-----------------------da del Tesoro procedente del per-

2.744.834.492 sonal.

Las  personas que deseen in te resarse en la subas ta  de 
los expresados efectos podrán verificarlo con sujeción á 
lás reglas y formalidades s ig u ie n te s :

Las  proposic iones que se p resen ten  h an  de ex tender
se p recisamente en las hojas ,  que con arreglo al modelo 
que á continuación se in se r ta  se hallan  de v en ta  en la  
portería  del edificio que ocupan estas oficinas, y  se ex
p resará  en ellas la clase de Deuda, série, num erac ión  por 
orden correlativo de m eno r  á mayor, é im porte de los tí
tu los que los proponentes  se com prom eten  á entregar; en 
el concepto de que cada ho ja  solo h a  de con tener  u n a  
proposición.

Los precios de estas se expresarán  en reales vellón y 
céntimos de real, sin hacer  mérito  de los quebrados de 
céntimos.

E n  v ir tud  de lo prevenido en Real orden de 44 de 
Setiembre de 4852, las personas que se in teresen en esta 
subasta  deben consti tu ir  p rév iam ente  u n  depósito del 
4 por 400 en metálico, ó su equivalente en papel, del va
lor nominal de las proposic iones que presenten, perd ien 
do el depósito el interesado que después de hech a  la ad
judicación á s u  favor 110 verif ique la en trega de los valores 
ofrecidos el dia 2 de Abril próximo para las Deudas 
amortizables, y en los dias 3 y 4 para  las del personal.  El 
pago de las Deudas amortizables de prim era  y segunda 
clase se verif icará el dia 6 del citado mes, y el d é l a  
Deuda del personal los dias 9 y 40 del mismo.

Las proposiciones de cada clase de Deuda se inclu irán  
en pliego separado, no admitiéndose las que con tengan  
dos ó más suscritas por dis tintos interesados,  cuando so
lo á nombre de uno de ellos se haya  consti tu ido depósito; 
y  será requisito indispensable expresar  en los sobres la 
clase de Deuda, el importe nom inal de los créditos que 
se ofrecen, el núm ero  de proposiciones y el nombre del 
proponente; en la inteligencia de que serán  desechadas 
desde luego todas las que se hallen suscritas por otros 
interesados que aquellos que h ay a n  verificado el depó
sito.

Los acreedores ex tran jeros que quieran  tom ar  par te  
en la subasta de la Deuda amortizable  de segunda clase 
exterior podrán verificarlo por cualquiera de los medios 
s ig u ie n te s :

4.* P rese n tán do la s  proposiciones-en pliegos cerrados 
y  sellados has ta  el 24 del actual en las Comisiones de 
Hacienda de E spaña  en París  y Londres, ó Consulado de 
S. M. en A m ste rdam , cuyas dependencias cu idarán  de 
remitirlas á la Ju n ta  de la Deuda.

2,° Autorizando u n  comisionado especial para  que las 
presente en Madrid. E s ta  autorización se acred itará  por 
medio de u n a  carta  que con tenga explícitamente ia a u 
torización, y en la cual el Presidente  ó encargado de las 
respectivas Comisiones ele Hacienda de España  estable
cidas en aquellas capitales, ó Cónsul ele S, M. en A m s
terdam, certi ficarán la identidad de la f irma del in te re
sado,

3.° Dando la comisión á u n a  persona de confianza 
que se consti tuya por sí responsable  á llenar  la s  form a
lidades que respecto al depósito establece la reg la  4.a

Todas estas proposiciones se h a rá n  tom ando  solo en 
cuen ta  el capital  que los documentos represen ten  en pe
sos fuertes.

Cuando los acreedores ex tran je ros  qu ieran  in te re 
sarse en la  subasta de las Deudas amortizables de p ri
m era  y segunda  clase interior, con arreglo á lo d ispues
to en Real orden de 8 de E nero  de 4864, se su je ta rán  á 
las m ismas formalidades que se establecen para  los n a 
cionales, fijando el im porte  de los créditos y el precio en 
reales vellón, y consti tuyendo p rév iam ente  en las Comi
siones de Hacienda de E spaña  en París  y Londres el 
depósito del 4 por 400 en metálico ó su equivalente 
en papel del importe nom inal de sus proposiciones. Di
chas Comisiones les l ib rarán  el oportuno recibo para  su 
resguardo ín te rin  se les devuelve el depósito.

L a  Ju n ta  en el dia señalado para  la subas tase  consti
tu i rá  en sesión secreta, y fijará el precio m áxim o á que 
h a y a n  de adjudicarse los efectos de dichas D eudas, y lo 
consignará  con lo demás que convenga en un  pliego 
cerrado que quedará  sobre la m esa de la P res idencia .  
A bierta  en seguida la sesión pública , so procederá  á la 
admisión de los pliegos de proposic iones , los cuales se 
en trega rán  al Presidente, acompañados de las cartas da 
pago que acrediten haberse consti tuido el depósito do 
que va  hecho mérito.

Acto c o n t i n u o , y  después de leido por el Secretario  
el anunc io  de la s u b a s t a , se abr irá  y  leerá también el 
pliego en que la Ju n ta  haya  consignado los precios-tipos 
á que h an  de adquirirse los e fec tos , y en seguida los de 
proposiciones, dando principio por los correspondientes á las Deudas amortizables, y concluyendo por los do 1a del 
personal,  desechándose desde luego las que sean superio 
r e s á  los tipos señalados, y admitiéndose las inferiores por el orden s ig u ie n te :

4.° Clasificadas las proposic iones de m en o r  á m ayor ,  
según  el precio de cada u n a , comenzará la admisión', 
prefiriendo siempre las de precios más bajos.

2.° E n  igualdad de precios se dará  la preferencia á 
las de menores cantidades;  en la inteligencia de que para  
este efecto se considerarán  como u n a  sola proposic ión 
todas las suscritas por un mismo in teresado.

3.° Cuando se llene la cantidad señalada para  la su 
basta, las proposiciones que no h ayan  tenido cabida que
darán  desechadas.  Si la ultima admitida has ta  entóneos 
excediese de la expresada cantidad, se reducirá  á la que 
baste para  su completo ; y si hubiese en este caso dos ó 
m ás proposic iones iguales en precio y c a n t id a d , se ad
jud icará  la sum a en cuestión por iguales par tes  ó por 
sorteo, á v o lun tad  de los proponentes'.

4.° Lo mismo se verif icará cuando se presenten dos 
ó más proposiciones iguales por la total cantidad del re
mate.

E 11 el caso de resultar  admisible a lgu n a  proposic ión 
cuyo depósito 110 alcanzase á cubrir  el 4 por 100 en 
metálico de su valor n o m in a l , se reducirá  en la parte 
proporcional que corresponda , quedando desechada la 
cantidad que 110 guarde relación con dicho depósito.

Los créditos que se adquieran  por consecuencia de 
las proposiciones admitidas se presentarán  en el dia 
designado en el Departamento  do Emisión , Teneduría  
del Gran Libro, acom pañados  de dobles fíTeturas, y con
tendrán  á su respaldo el siguiente  endoso : « A Ja Direc
ción general de la Deuda pública para su amortización 
por subasta.» y la lecha y firma del proponcntc. Dichas 
facturas se hallarán  do ven ta  cm la portería del estable
cimiento , y en ellas se pondrá  la num erac ión  de los 
créditos por orden correlativo de m enor  á m ayor  , no 
admitiéndose otros que los designados en los pliegos de proposiciones,

Cuando sea aceptada a lguna  proposición de Deuda 
amortizable de segunda clase exterior, suscr i ta  por casas 
ex tran je ra s ,  la Ju n ta  cuidará  de oficiar en el mismo 
dia al Presidente do las Comisiones de Hacienda ó Cón
sul de S. M. en A m sterdam  para  que lo ponga inm edia
tamente en conocimiento  del proponcntc , of cual h a rá  
la entrega de los títulos ofrecidos con iguales facturas;

y después de ta ladrados y reconocida su legitimidad, re
cibirá en cambio el importe de ellos al precio á que se le 
hubiere  hecho ha adjudicación en una  letra á reales v e 
llón , á dos dias vista y  cargo de la Dirección general de 
la Deuda. Los títulos presentados los rem iti rá  el citado 
Presiden te  con toda brevedad para  proceder á su que
m a en la forma establecida.

Los títulos de Deuda amortizable de segunda  clase 
exterior que se presenten  en esta corte no se satisfarán 
por la Tesorería del establecimiento  has ta  que , rem iti
dos á las Comisiones de Hacienda , donde exis ten los li
bros y asientos de su referencia , se reciba contestación 
de ser legítimos y c o r r ien te s , la cual se p rocu ra rá  obte
ner  en el plazo más breve posible.

Si fuese acep tada a lguna proposición de Deuda am o r
tizable in terio r  , suscri ta  por in teresado ó casa ex t ran 
j e r a ,  se avisará  igualm ente  en el mismo dia al citado 
Presiden te  de las Comisiones para que lo participe al 
p roponente  , el cual h a rá  la entrega de los créditos c o n  
triples facturas  y en la m ism a forma prevenida para los 
acreedores n a c io n a le s ; y después de taladrados aquellos 
á su p re se n c ia , se le devolverá u n a  de las facturas con 
el oportuno  recibí y con el sello de la Comisión para que, 
endosándola á la persona que tenga por conveniente, 
pueda esta recibir su importe  de la Tesorería  de la Deu
da en Madrid.

Tan luego como las Comisiones de Hacienda reciban 
los créditos que los in teresados les entreguen, los rem i
ti rán  á las oficinas de la Deuda para  que sean reconoci
dos y declarados legítimos por el Departam ento  de E m i
sión , sin cuyo requisito no serán satisfechos. *

Madrid 4.° de Marzo de 4867.= E 1  Secretario ,  G re 
gorio Zapatería. =  V.° B.°=*E1 Director genera l ,  P re s i 
dente , P. S . , Heredia.

Modelo de proposición.
El que suscribe se compromete á en tregar  el d ia.........

de Abril próximo en la Dirección general de la Deu
da pública la cantidad d e   reales vellón nom ina
les en los docum entos de la D e u d a . . . . ,  cuyo porm enor
se expresa á continuación, al cambio d e   y . . . . . .
céntimos por 400 , con sujeción á las condiciones que 
comprende el anuncio  publicado por la J u n ta  para  la su
basta de esta clase de Deuda.

Títulos. Séries. Numeración. Importe.

Madrid 30 de Marzo de 4867.
A d m in is tr a c ió n  g e n e r a l  

d e  l a  R e a l Casa y  P a tr im o n io .
Se arr iendan  en pública y doble subasta  para  la 

p róx im a in vern ad a ,  ó sea desde 4.° de Octubre próximo 
al 30 de Abril de 4868, los pastos de los millares del 
Real Valle de la A lcu d ia , den om in a d o s : C epones , Vuel- 
ta len g u a ,  Eville ta b a ja ,  S o la n i i la , Hato de hoyas de 
caja, Hato-castillo, Mornequil,  Hoyas de hatoquedo, Mi- 
l ane ra ,  Toriles áe E ncinares ,  Carner i l ,  Maroteras, Cer
ro del A gui la ,  Pedro  Morillo, Senda la m u ía ,  Moheda, 
Vahe de la Cueva ,  Montejicar, ITontanil las , Charquillo ,  
Peñoncillo  , Villaiba, Presilla  de Enm edio  , Cerro de los 
H a to s ,  Cañaveral ,  Hoya P e lad a ,  Cabeza del Pue rco ,  
Morras, F r a i l i l l a , Pozo de Moya, M inarr iqu il la ,  Cabeza 
del Toro ,  Pue r to  Su e l ta ,  N a v a - e l - P a n d e r o , Jaralejos, 
Rom pezapatosde Abajo, Rincón de F ray  Domingo, Í4o- 
yas A zu le s , Pizarrosa y Lagunez.

El rem ate  se celebrará el dia 4 de Abril  p róx im o, á 
la u na  de su ta rde,  en esta A dminis tración  general y en 
la patr imonial del Real Valle de la A lcud ia ,  sita en la 
casa de la Veredilla ,  en cuyas oficinas quedan  de m a
nifiesto el pliego de condiciones y la tasación de dichos 
millares, cuyos precios h an  de servir  de tipo para  la  
subasta. .

Palacio 4 de Marzo de 4867.=E1 Secretario , F e r n a n 
do Cos-Gayon. —2

Reall  M o n t e  d e  P i e d a d  d e  M a d r i d . 
Contaduría,

E n  el dia 11 del corriente y ho ra  de, l as once de su 
m añ a n a  se venderán  en este establecimiento en públi
ca licitación las alhajas de oro y p lata  y pedrería  em pe
ñadas en E nero  del año de 4866, las cuales estarán  de 
manifiesto en la sala de a lm onedas el dia 9.

Los empeños d,e alha jas  hechos en Febre ro  y de ro 
pas de Julio  del año an te r io r  solo podrán renovarse ó 
desempeñarse h as ta  el 34 del presente  m es ,  en cuya fe
cha pasarán  á la sala de a lmonedas para  su venta  las 
que resu lten  existentes.

Madrid 6 de Marzo de 4867.= E 1  C o n ta d o r , A n drés  Tamayo y Baus.
A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  M a d r i d .
Debiendo proeederse á la elección de Diputados á 

Cortes en las 10 secciones que com ponen  este distinto 
en los dias 40 y siguientes del co r r ien te ,  la Comisión 
inspec tora  del censo electoral , en cum plim ien to  de lo 
que previene el ar t .  62 de la ley electoral de 48 de J u 
lio de 4865, se consti tu irá  en sesión pública en las Casas 
Consistoriales el dia 7 del a c t u a l , á las doce de la m a 
ñ a n a , para  declarar  los electores mayores con tr ib uy en 
tes á quienes correspondan las Presidencias de las me
sas electorales de las referidas secciones.

Lo que se anun c ia  para  conocimiento del público.
Madrid 6 de Marzo de 4867.*=El Alcalde-Corregidor, 

P res id en te ,  Marqués de V illaseca .=C am ilo  G arcía ,  Secretario.
G o b i e r n o  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  S o r i a .

Se halla  vacan te  la Secreta ría  del A y un tam ie n to  de 
L a  A lam ed a ,  dotada con 200 escudos anuales  pagados 
de fondos municipales por t r im estres  vencidos.

Los aspirantes  que reú nan  las circunstancias  preve- 
! nidas rem it i rán  sus solicitudes docum entadas  al Alcal

de de dicho pueblo en el té rmino de 30 dias ,  contados 
desde el en que se publique este anunc io  en el Boletín  
oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d  ; en el con
cepto de que dicho cargo se proveerá  con sujeción á lo 
que previene el Real decreto de 49 de Octubre de 4853.

Soria 23 de Febre ro  de 4 8 6 7 .* J u a n  Massanet y  
Ochando. 44796—4

Se halla  vacan te  la Secreta ría  del A y un tam iento  de 
Hinojosa del C am po, dotada con 200 escudos anuales  
pagados de fondos municipales  por tr im estres  vencidos.

Los aspirantes  que reú n an  las c ircunstancias  preve
nidas rem it i rán  sus solicitudes docum entadas  al Alcalde 
de dicho pueblo en el término de 30 dias, contados des
de el en que se inserte este anuncio  en el.B oletín  oficial 
de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ;  en el concepto 
de que dicho cargo se proveerá  con sujeción á lo que 
previene el Real decreto  de 49 de Octubre de 4853.

Soria 26 de Febre ro  de 4867. =  Ju an  Massanet y  
Ochando. 4-1803—2

G o b i e r n o  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  T o le d o . .
P o r  renuncia  del que la obtenía se halla  vacan te  la 

Secretaría  del A yun tam ien to  de Villareal ó Ciruelos, 
dotada con 375 escudos an ua les ,  con m es  50 escudos 
para  la formación de amillaramiento y repart im ientos.

Los que deseen aspirar  á ella p resen ta rán  sus solici
tudes documentadas al A y un tam iento  en el térm ino de 
30 d ias ,  á contar  desde el en que se inserte el p rim er  
anuncio  en el Boletín oficial; advir tiendo que serán p re 
feridos los que, además de tener  los requisitos que exige 
la ley, reú nan  las c ircunstancias que previene el R ea l  
decreto de 49 de Octubre de 4853.

Toledo 23 de Febrero  de 4867.—El Gobernador,  Jo 
sé F rancés  de Alaiza. 44807—4

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Tribunal  de  Cuentas del Reino.— Secre taría  genera l .—Nego

ciado :2d— Por el presente  y en v i r tu d  de acuerdo del Ilusl r ís i-  
mo Si*. Ministro Jefe de la Sección cuar ta  de est • T r ibuna l  se 
cita , llama y emplaza  por  segunda vez á D. Francisco  Muñiz Ro- 
din. carabinero  que fue de la Comandancia  d é la  pro v incia  de 
Orense en el uño de 1S57, cuyo p a rad e ro  se ig n o ra ,  á fin de 
que en el término de 20 dias, que em pezarán  á con ta rse  á loa 
•10 d e  publicado este anuncio en la G a c e t a , se p re sen te  en es
ta Secretaría general por sí ó p o r  medio de encargado  á reco
ger y  contestar  el pliego de  reparos  ocurr ido  en el exam en de 
la cuenta del Tesoro por  ingresos  y pagos de la citada p ro v in 
cia, correspondien te  al mes de Junio de 1861; en la inteligencia 
que  de no verificarlo le p a ra rá  el perjuicio que  haya  lugar.

Madrid !.* de Marzo de -1S67. =  Ignacio Suarez Inclám
•11769—1__

Sentencia.— En ia villa y cor te  de M ad r id ,  el dia 29 de Di
ciembre  de 1SG6, S. S. c lS r .D .  Dionisio Silva Yil la ronte , Doctor 
en Ju r i sp ru d en c ia ,  Auditor de Guerra  honora r io  y Juez de p r i 
m era  instancia del distrito de Buenavista  de esta capital , dijo:

Vistos estos autos seguidos, entre partes, de la una D. Miguel 
Morales, como padre y legítimo curador de D. Juan Morales 
Peralta, vecino de esta corte, representado por el Procurador 
D. Félix Tan-ero, demandante, y de la otra D. Vicente Bayo, 
la sindicatura del concurso de la sociedad denominada El Iris, 
Doña Andrea Ruis López y el curador de sus hermanos D, Jos£
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y  D. Jo aq u ín , como hijos y  h erederos  de D. José Ruiz de la 1 . 
T iñ u e la , rep resen tados  respectivam ente  por los P rocu rado res 
D. P ed ro  E lv ira  López, D. Diego A lvarez D cstrebecq y D. Do
roteo  L ópez, vecinos de esta co rte , dem andados, sobre  en tre 
ga de bienes pertenecien tes á la m itad reservab le  del vínculo 
fu n d ad o  p o r D oña Catalina M artínez Suarez:

R esultando que esta po r su testam ento otorgado en 2S de 
M ayo de 17S4 ante  el E scribano de esta corte  D. V icente V illa- 
s eñ o r fundó un pa tronato  de legos con el g ravám en  de 160 m i
sas anuales, llam ando á su goce á su sobrino  D. Francisco  P e
ra lta  y  o tras p e rso n as :

Resultando que D. Angel P e ra lta , p oseedo r de este vínculo, 
solicitó y obtuvo Real autorización en 14 de O ctubre de 1831 
p a ra  tom ar á préstam o bajo el réd ito  de un 6 p o r 100 la can
tidad  de 411.910 rs. que se hab ía  calculado como necesaria  para  
lev an ta r los pisos seg u id o  y te rcero  de la casa sita en la calle 
de A lca'á de esta c o r te ,  núm . 4 antiguo y 10 m o d ern o , p e rfe - 
neefen te  al señalado v íncu lo , perm itiéndosele  después po r o tra  
R eal cédu la  de 25 de Julio de 1833 que tom ara  adem ás 200.000 
re a le s  p a ra  conclu ir las ob ras ; y  que habiendo recibido de Don 
P e d ro  B enitez am bas sum as ,.el D. Angel Peralta  otorgó en unión 
de su he rm ano  D. Ju h an , como inm ediato  sucesor, la oportuna 
e sc ritu ra  en  12 de D iciem bre de 1834 an te  el E scribano  D. Justo 
de  S ancha, h ipotecando al pago del p rinc ipa l y réditos la re fe ri
da casa :

R esultando que po r no h ab er satisfecho el D. Angel el ex p re 
sado  crédito  cedió los alquileres de la finca g ravada  al Benitez, 
el cual p resen tó  unas cuentas re la tivas al año de 1839, de las 
que resu ltaba  un alcance á su favor de 840.749 r s . , siendo re 
conocidas p o r el D. Angel y  reclam ado  su im p o rte  p o r Benitez 
an te  la E scriban ía  de D. Luis de la M o re n a :

R esultando que p o r e scritu ra  o to rgada  en 12 de A bril de 
1842 an te  el E scribano  D. José B alduque fué enajenada la ex
p re sad a  casa á favor de B enitez, p rév io  el oportuno exped ien
te , en el que se oyó al c u ra d o r de la inm ediata sucesora  Doña 
A delaida P e ra lta ,  y  en conform idad  al perm iso  que le fué con
cedido  po r p rov id en c ia  de 29 de M arzo del mismo a ñ o :

R esultando que p o r o tra  e scritu ra  de 21 de O ctubre del año 
de  1840, o torgada ante  el E scribano  D. Domingo Bande, enajenó 

D. Angel Pera lta  un  terreno  com puesto de 1.S72 y un cu arto  
piés cuadrados superficiales co rre sp e  nd ien te  á la casa sita calle 
del B arquillo, núm . 19 antiguo, 22 m oderno, p rop io  del m encio
n ado  pa tro n a to , en fa v o r  de D. Rafaél Ruiz de V iñuela, en la 
c an tid ad  de 4.000 r s . , lib re  de todo g ravám en, sin cfüe ap arez 
ca  la co n cu rren c ia  del inm ediato  sucesor.

Resultando que según testimonio expedido por el Escribano 
D. Manuel Mateo, se practicó la división de los bienes del ex
presado vínculo entre D. Angel Peralta y la inmediata sucesora 
Doña Adelaida con intervención de su curador adlitem, siendo 
aprobada por el Juez de primera instancia de esta corteen 20 de 
Junio de 1S46 ante el referido Escribano, quien dió fe de que 
su original obraba en el protocolo de escrituras de la Escribanía 
vacante de Manrique, y de que este testimonio le expedía en 24 
do Junio del mismo año en cumplimiento de lo mandado en el 
auto de aprobación:

R esultando que en la ex p resad a  d ivisión de bienes figuran 
las dos enunciadas casas con o tras tres, sitas en la calle de Al
calá , núm. 2 antiguo y  26 m o d e rn o , calle de la Greda, n ú m e 
ro  13 antiguo y  9 m oderno  y  calle de Santa Brígida, núm . S2 
antiguo y  4 m oderno, así como tam bién  que del va lo r de la 
casa  núm . 4 0 m oderno  se bajan  en tre  o tras cargas las sum as de 
€11.94 0 rs., im porte  del p réstam o hecho p o r Benitez, y  la de 
228.829 rs. 13 m rs. que se adeudan  al mismo p o r réd ito s  de 
aq u el capital, según las cuentas que rindió  á D. Angel P e ra lta  
en  20 de E nero  del año de 1840, sin que se haga m érito  en tre  
las dem ás bajas p o r cargas de dichas fincas de la c o rre sp o n 
d ien te  á las 4 60 misas con que los gravó la fundadora:

R esu ltando  que en pago de la m itad  de bienes p e rte n e c ie n 
tes á D . Angel P era lta  le fueron adjudicados 139.908 rs. 4 m a
rav ed ís , valo r líquido de la casa calle de Alcalá, núm . 10 m oder
no, titu lad a  café del Iris, v end ida  á B enitez, y  99.061 rs  
6 m araved ís  por el v a lo r líquido de la casa calle d é la  G reda, n ú 
m ero  9 m o d e rn o , haciéndosele pago de la o tra  m itad á Doña 
A delaida P e ra lta  con la casa de la calle de A lca lá , núm . 26 m o
d e rn o , su v a lo r 4 31.453 rs. 3 m rs .;  la de la calle del Barquillo, 
núm . 24 , que se le da de va lo r 67.656 rs .; la de la calle de San
ta  B ríg ida , va lo rada  en 34.903 rs. 4 7 m rs ., y  ú ltim a m en te 4.956 
rea les  16 m rs ., en el va lo r de la casa calle de la G reda , a d ju 
d icada á D. A n g e l, ascendiendo el h a b e r de cada  uno á 238.969 
reales 4 0 m rs.:

R esultando que p o r o tra  e scritu ra  o torgada a n tee! E scribano  
D. Juan  M iguel M artínez en 27 de M ayo de 1847, vendió  Don 
A ngel P era lta  á D. \ íc e n te  Bayo la casa sita calle de la Greda, 
núm . 9 m oderno , que le habia sido adju licada en pago d é la  
m itad  lib re  de los b h n e s  del p a tro n a to , conservando  el com 
p ra d o r  p a ra  la inm ediata  su c .so ra  de este la can tid ad  de 4.956 
rea les que en el valo r de dicha casa le fué ad jud icada  en pago 
de la m itad  re se rv ab le : °

R esultando h ab er ocu rrido  el fallecim iento de D. Angel Pe
ra lta  en 17 de N oviem bre de 4 864, bajo el testam ento que o to r
gó en 7 de  Setiem bre an terio r, p o r el cual instituyó heredero  á 
D oña H erm enegilda Jim énez, declarando  habia enajenado la m i
ta d  de los b ienes de dicho pa trona to  y  que la o tra  m itad co rre s 
p on d ía  al prim ogénito  de su sob rina  Doña A delaida, que e ra  el 
m enor D. Juan  M orales :

Resultando que á solicitud de D. Miguel Morales, como pa
dre del menor D. Juan, se mandó darle posesión de las casas 
calle de Alcalá, núm. 26, Ba-quillo, 22 y Santa Brígida 4 co
mo pertenecientes á la mitad del citado vínculo á voz y ¿ombre 
de los demás bienes por auto d e '7 de Marzo de 4 862, ampa
rándosele en esta posesión por otro de 2 de Junio del mismo 
año con las reservas y protestas conducentes:

Resultando que con testimonio de varios de los referidos do
cumentos y de una copia simple de la división practicada en 
1846, asi como de una certificación expedida por el Secretario 
de Gobierno de la Audiencia de esta corte, expresiva de no 
constar en dos inventarios de instrumentos públicos otorgados 
por D. Tomás Manrique y D. Gárlos Rodríguez Moya en los 
anos de 1846 y 1847, la protocolización déla división del vín
culo fundado por Doña Catalina Martínez Suarez, cuya circuns
tancia confirma el Escribano D. Cipriano Martínez, que desem
peñaba la Escribanía que perteneció á D. Tomás Manrique 
presentó demanda el curador ad litem del menor D. Juan Mo
rales en solicitud de que se estimara no existente la división de 
los bienes del patronato que se suponía hecha en el año de 1846 
y se procediese a la división del vínculo con las formalidades 
legales, a fin de que le fuera entregada la mitad íntegra de di
chos bienes, pretendiendo se confiriera traslado de ella á Doña 
Hermenegilda Jiménez, como heredera de D. Angel Peralta , á la 
cual se le hiciera saber designase contador para que en unión

con el que p o r su p a rte  se nom brara , se procediese  á la liquida- j 
cion , partición y  adjudicación de los bienes del patronato : j

R esultando que conferido  tr aslado á Doña H erm enegilda J i -  I 
m ene/, m anifestó esta que habia  solicitado la herencia  do D. A n- 
ge P era lta  á beneficio de in v e n ta rio , form alizándose la testa 
m en taría  que se hallaba p e n d ie n te , de la cual resu ltaba que no 
habia dejado aquel más que unos cortos bienes de insignificante 
v a lo r , agregando que se hallaba conform e con la dem anda in 
te rpuesta  á nom bre  del m enor D. Juan M orales :

R esultando que p resen tados  los escritos de rép lica  y  dupli
ca se tra je ro n  los autos á la vista, y se dictó sentencia en 4 3 de 
M ayo de 4 863, p o r la que con la cualidad  de sin perjuicio se 
d eclaró  ineficaz, in subsisten te  y de n ingún v a lo r ni efecto la d i
visión que se suponía hecha de los b ienes del p a tro n a to , m an
dando  en su consecuencia se p roced iera  á form alizarla con 
a rreg lo  á de rech o , excluyéndose de las bajas com unes la can ti
dad de22S.829 rs. 4 3 mrs., satisfechos po r réd itos de la can tidad  
p res tada  con h ipoteca d é la  casa calle de Alcalá, núm. 10 m oderno, 
como crédito  p a rticu la r de D* Angel Peralta  que se descon tara  de 
la m asa d-> bienes partió les  el capital de i 60 misas que pesa sobre 
lodos ellos, adjudicándose al m enor D. Juan  M orales la m itad in 
tegra de los m ismos com pletam ente libre de toda carga que no 
esté com prend ida  en la fundación ; y que m ediante no haberse  
im pugnado las tasaciones hechas de las fincas divisibles designa
ran  las p a rte s  con tadores en conform idad á lo dispuesto  en la 
ley  de Enjuiciam iento civil:

R esultando que e jecutoriada esta sentencia y nom brado  con
ta d o r y  p a rtid o r po r am bas p a rte s  el L icenciado D. C ipriano 
de R ivas, form alizó este la divisi n de los bienes del pa trona to  
con sujeción á lo  determ inado  en aquella, ad jud icando  al m enor 
D. J u a n  M orales en pago de su h ab er im p o rtan te  480.991 rs. 
17 m rs. la casa calle de Alcalá núm . 26 m oderno, *2 antiguo, po r 
va lo r de 168.624 rs .;  >a de la calle  del B arquillo, núm . 19 an ti
guo, 22 m oderno, p o r el de 4 00.318 rs.; la de la calle de la G re 
da p o r 146.214 r s . ; y  últim am ente 4 5.353 rs. 4 7 m rs. en el v a 
lo r de la casa calle de Alcalá, núm . 10 m oderno, 4 antiguo:

R esultando que p resen tad a  al Juzgado esta partic ión  y no 
habiendo hecho las partes  oposición a lguna , recayó  auto pn 28 
de Setiem bre del año de 1863 ap robándo la  cuanto há lugar en 
derecho y  sin perjuicio; m andando se p ro toco lizara  en los reg is
tro s  del actuario , p o r quien se d ieran  las oportunas copias pa ra  
la inscripción de las fincas que se indican  en  el Registro de la 
P rop iedad , sin em bargo de hacerlo  en lo sucesivo de las dem ás 
ad jud icadas  al m enor según lo solicitado p o r  el cu rad o r del 
m ism o :

R esultando que p rac ticada  esta diligencia, form uló  dem anda  
el cu rad o r de D. Juan  M orales, en tab lando  la acción real com 
p eten te  para  que la división efectuada su rta  todos sus efectos, 
y  rep ro d u c ién d o la  an te rio r deducida  p o r el m ismo con sus fu n 
dam entos de hecho y de derecho  en cuanto pud ie ran  conducir 
respecto  á D. V icente B ayo, com prado r d é la  casa calle de la 
G reda; á D. Juan  Sánchez y  D. A drián  Fernandez, actuales p o 
seedores de la casa calle de Alcalá, café del Iris; á la viuda, hijos 
y  herederos de D. José de la V iñuela , co m p rad o r de los 4.872 
y  cuarto  piés cuad rados  superficiales pertenecien tes á la 
casa calle del Barquillo, y  á D. M anuel F ernandez  en cuyo 
po d er se enco n trab an  los títulos de esta ú ltim a casa en g a 
ran tía  de la can tidad  de 4 2.357 rs. que p o r e scritu ra  de 4 6 de 
A bril de 4 861 habia p res tado  á D. Angel P e ra lta ; solicitando en 
su v irtu d  se les intim ase al conferirles  tra s lado  litigaran un idos 
los que h ic ieren  uso de las m ism as excepciones, y  que á su tiem 
po se estim ase firm e y subsistente la división p racticada en 4 de 
Julio de aquel año, sin perjuicio de m odificarla ó am pliarla en 
cuanto fuere  p roceden te , condenando  á los dem andados á que 
en íreguen  á dicho m enor no solo los b ienes adjudicados hasta 
com pletar la m itad ín tegra  de los que fo rm aban  la dotación del 
p a tro n a to , lib re  de las cargas im puestas p o r el últim o poseedor, 
sino los fru tos p roducidos y debidos p ro d u c ir  desde la m uerte  
de este, abonándose á D. V icente Bayo la can tidad  de 4.956 re a 
les 4 6 m rs. que habia satisfecho al pad re  del m enor del v a lo r de 
la casa calle de la G reda, y  cancelándose las h ipotecas consti
tu idas sobre  la casa calle del Barquillo á favo r de D. M anuel 
F e rn a n d e z :

R esultando que  conferido  traslado  de la an te rio r dem anda á 
D. V icente Bayo, la evacuó solicitando se le ab so lv iera  de ella 
im poniendo á su au to r perpé tuo  silencio y las costas, dec la ran 
do al mismo tiem po existente, legal y  válida como hecha con to
da la 'so lem nidad  de derecho, la división del vínculo p rac ticad a  
en  esta corte  p o r su poseedor D. A ngel P era lta  y  el c u ra d o r de 
la inm ediata sucesora Doña Adelaida Peralta, ap robada  jud icia l
m ente en 22 de Junio del año de 1846, p resen tan d o  al efecto el 
testim onio de esta partición, la esc ritu ra  de ven ta  de d icha casa, 
o tra de la en trega  á D. Miguel M orales de la partic ipación  que 
del va lo r de la misma co rrespond ía  á su m enor h ijo , como in 
m ediato sucesor, y  tre s  r  ecibos po r los cuales se acred ita  que 
en M ayo y  Junio de 1862 habia en tregado  Bayo á D. Miguel Mo
rales varias p a rtid as  satisfechas p o r este de réd itos y  co n trib u 
ciones co rrespond ien tes á la m isan  finca:

R esultando que en igual sentido fué con testada la dem anda 
en lo re fe ren te  á la reclam ación con tra  D. Ju an  Sánchez y  Don 
A drián  Fernandez, como dueños de la casa-café  del Iris, su b ro 
gándose en lugar de estos el P res id en te  y  Vocales de la com i
sión d irec tiv a  y  adm in istra tiva  de los im ponentes en la caja de 
ah o rro s  de la d isuelta sociedad titu lada El Iris, y m ás ta rd e  p o r 
estos la sind icatu ra  del concurso  de la m ism a Sociedad, con tra  
la cual se han  seguido los procedim ientos p o r  no haberse  p re 
sentado los herederos de D. P ed ro  Benitez, no obstan te  la opo r
tuna citación de eviccion y saneam iento á instancia  de la ex p re 
sada sin d ica tu ra :

R esultando que p o r los hijos y  he red ero s  de D. José  Ruiz de 
la V iñuela, rep resen tad o s  los m enores p o r su c u rad o r ad  litem, 
se contestó la dem anda en el propio  sentido que los an terio res, 
acom pañando la escritu ra  de ven ta  del te rren o  eria l co rre s 
pondien te  á la casa calle del Barquillo, o to rgada  en 21 de Octu
b re  de 1840 á favo r de Ruiz p o r D. Angel P e ra lta :

R esultando que re levado  de su cargo el cu rad o r del dem an
dan te  ha continuado rep resen tan d o  á este su legítimo p a d re  Don 
Miguel M orales, á cuya instancia  se tuvo p o r acusada la rebeld ía  
á D. Manuel F ernandez  y  D oña A ntonia García López, v iuda de 
D. José Ruiz de la V iñuela, m andándose e n ten d er con los e s tra 
dos las diligencias sucesivas que les fueran  referen tes:

R esultando que en los escritos de réplica  y duplica insistie
ro n  las pa rte s  en sus respectivas p re tensiones , si bien po r p a rte  
del acto r se agregó que p o r consecuencia de lo que ten ia  p re 
tendido  se estim asen nulas y  de n ingún va lo r la ven ta  del so lar 
de la casa calle del B arquillo , la supuesta partic ión  del vínculo 
verificada en  el año de 4 846, la ven ta  de la casa calle de la 
G reda , la au torización p a ra  ena jen a r la casa-café  del I iis  y la 
v en ta  p rac ticada  en cuanto excedía á la  m itad  de que podia d is
p o n e r D. Angel P e ra l ta , m andando  se en tregase  al m enor la

porción que le co rrespond ía  en dicha cas i y  los dem ás bienes 
iasta com ple tar la m itad ín tegra  de los que com pusieron el p a 
tronato ; separándose  el acto r de la dem anda en tab lada contra 
D. M anuel F ern an d ez , m ediante  h ab er conven ido  este en que se 
levan tara  la h ipoteca constitu ida á su fa v o r, según aparecía  del 
testim onio que a co m p añ a :

R esultando que recibidos los autos ¿ p rueba  se ha p rac tic a 
do á instancia  del acto r el cotejo de la división llevada á efecto 
en el año de 1863 con el original que ob rab a  en la E scriban ía  
del actuario , apareciendo  con fo rm e, habiéndose tam bién tra ído  
un testim onio re feren te  re la tivo  al exped ien te  p rom ovido á ins
tancia de D. P ed ro  Benitez con tra  D. Angel Peralta  sobre  pago 
de 840.739 rs. 13 m rs ., del cual aparece  que Como docum ento 
justificativo de su acción , p resen tó  la esc ritu ra  de p réstam o de 
611.910 rs ., o torgada á su favo r p o r P era lta  en 12 de Diciem
b re  de 1834, en la cual se in sertan  las dos Reales facultades 
exped idas á fav o r de Peralta  p a ra  tom ar dicha sum a é h ipo te
car á su pago y  réd itos al 6 p o r 100 la cSsa-café del I r is , en 
cuyas obras hab ria  de invertirse , y adem ás el résum en de las 
cuentas p resen tadas  por Benitez co rre sp o n d ien tes*1 año de 1839 
con la aprobación del D. Angel P e ra lta , de las cuales aparece  
un saldo á favo r de aquel de 840.749 rs. 13 m rs. p o r  razón del 
señalado p réstam o y ré d ito s ; habiéndose tam bién unido  como 
p ru eb a  o tro  testim onio del exped ien te  de autorización p a ra  
v e n d er la citada casa , del cual consta que el cu rad o r ad  li
tem  de la inm ediata sucesora  del p a tro n a to  Doña A delaida 
P era lta  se negó á p re s ta r  su consentim iento p ro tes tan d o  de to 
dos los daños y  perjuicios que se le pu d ie ran  irro g ar; que en 
su vista se m andó p o r el Juzgado fo rm ar liquidación de los valo 
res de las fincas pertenecien tes al vínculo, asi como de las cargas 
que g rav itasen  sobre  ellas, y verificado resultó  que el v a lo r líquido 
de la casa-café del Iris, reba jadas sus cargas, ascendía á 68.819 
reales 22 m rs. y  el de la m itad  de los b ienes co rresp o n d ien tes  
á Peralta  á 195.725 rs. 25 m rs ., quedando  p o r consiguiente  un 
exceso de 4 26.906 rs. 3 m rs ., siendo de a d v e r tir  que en tre  las 
cargas figuran  los 611.910 rs. p res tados  p o r B e n ite z , y  la sum a 
de 228 829 rs. 4 3 m rs. p o r razón de réditos, y  que esta liquida
ción resu lta  firm ada p o r el cu rad o r de la m en o r, el re p re s e n 
tan te  de P era lta  y  el E scribano  D. Tom ás M aría M anrique, ap a 
rec iendo  p o r últim o que p o r auto d ictado p o r  D. M anuel Luce- 
ño, Juez de p rim era  instancia de esta co rte  en  29 de M ayo de 
4 841, fué a p ro b ad a  dicha liquidación cuanto  há lugar en d e re 
cho m ediante  la conform idad de los in te resados y  se autorizó á 
D. Angel P e ra lta  p a ra  la  v e n ta  de la citada casa pertenecien te  
al p a tro n a to :

R esu ltando  que por p a rte  de los d em andados, solo ha te n i
do efecto á instancia de D. V icente B ayo la p ru eb a  siguiente: 
p r im e ro , el reconocim iento p o r D. M iguel M orales de los tres 
recibos p resen tados  por a q u e l, co rrespond ien tes  á pagos de ré 
ditos y  contribuciones de la casa calle de la G re d a , satisfechos 
en el año de 1862; seg u n d o , la b u sq u ed ad  en  el p ro tocolo  de la 
E scriban ía  vacan te  de D. Tom ás M aría M anrique, que desem pe
ñó D. M anuel M ateo, del original de la  esc ritu ra  de d ivisión á 
que se refiere el testim onio dado p o r este en 24 de Julio del año 
1846, de cuya diligencia resultó  que p o r m uerte  de D. José Ma
r ín ,  últim o poseedo r de esta E sc rib a n ía , se hallaba  designado 
D. A ntonio V alero y  García p a ra  custod iar los pro tocolos de la 
m ism a y  facilitar las copias que se solicitaran  , hallándose  colo
cados en  un a  de las habitaciones del local que fué T ribunal de 
C uentas del Reino, y  que hab iendo  pasado  á este el actuario  coi: 
asistencia de los P rocu rado res  de las p a rte s , y  buscado  el re 
g istro  correspondien te  al año de 1846, no fué posible h a lla rlo , é 
causa de en co n tra rse  el a rch ivo  en un com pleto d eso rden  en e 
suelo, sin e s ta r fijado en anaquelería  y  m ezclados unos años cor 
o tros y  con los de otros E scribanos, encon trando  varios p ro toco 
los del M anrique referentes á distin tos años y  el reg istro  del añe 
de 1844, en el cual al folio 279 aparecía  firm ada una nota p o r Dor 
M anuel M ateo po r la cacante de M an riq u e , cuya firm a fué desig
n ad a  como indub itada pa ra  el cotejo p re tend ido , caso de no existir 
el exp resado  o rig inal; te rc e ro , el reconocim iento  de la le tra  3 
firm a del E scribano  D. M anuel Mateo que autoriza el testim onk 
de la división con la que aparec ía  en el docum ento  encon trado  ei 
el arch ivo , cuya diligencia fué p rac ticad a  p o r un perito  calígra 
fo nom brado  p o r los rep resen tan tes  del acto r y  de D. V icenh 
Bayo, el cual asegura que en tre  los carac te res  de una y  o tra  fir
ma aparece  tal analogía, relación  y  sem ejanza que ni p o r un  so
lo m om ento puede  dudarse de su com ún a c u e rd o , siendo po: 
ello de p a re ce r que ámbas hab ían  sido escritas  p o r  una mism; 
m ano y  ser esta la de D. M anuel M ateo que designan:

R esultando que al alegar las p a rte s  coil las p ruebas  rep ro  
du jeron  sus solicitudes y alegaciones, s iendo o po rtunam en te  ci 
tadas  pa ra  defin itiva:

C onsiderando  que con arreglo á lo de te rm inado  en la ley di 
11 de O ctubre del año de 1820, restablecida en 30 de Agosto-di 
1836, estuvo en su derecho D. Angel P e ra lta  al d isp o n er de 1; 
m itad  de los b ienes del patronato  fundado  p o r D oña Catalim 
M artínez, de que e ra  poseedor:

C onsiderando que la división p rac ticad a  en el año de 4 846 coi 
objeto de a c red ita r cuáles eran los b ienes co m prend idos  en di 
cha m itad y en la reservaole  p a ra  el inm ediato s u c e s o r , seai 
cualesquiera las om isiones 5 re p a ro s  que pueda  c o n ten e r , es li 
cierto  que re su lta  verificaoa con asistencia del inm ediato  suce 
so r y  con los dem ás requisitos legales:

C onsiderando que la existencia de la e x p resad a  división apa 
rece com probada  p o r  el testim onio expedido  p o r el Escriban» 
D. M anuel M aleo en 24 del mes de Julio del año de 1 846,; 
consecuencia de lo m andado en el auto de ap robación  de aque 
lia, dic tado ea  20 del mes de Jun io  d i m ism o año; pues si biei 
no ha podido  ser cotejado con su original á causa del desórdei 
en que se encuen tra  el archivo de la E scriban ía  que desempeñ» 
D. Tom ás M aría M anrique, en que debia e s ta r protocolizada, 1; 
id en tid ad  de la firma que la au toriza ha sido legalm ente recono 
cida p o r v irtu d  de su cotejo con o tra  indub itada  del m ismo Es 

I c r ib a n o :
Considerando que la falta del expresado original y la de m 

haberse incluido en el inventario ó índice de instrumentes públi 
eos protocolizados en la Escribanía de Manrique en el año d 
4 846, que con sujeción á lo prevenido debió remitirse á la Au 
diencia del territorio, no pueden ser de modo alguno imputable 
á los interesados en aquella división, ni ménos ser causa bas 
tante para que esta pueda estimarse inexistente, de ningún valo 
ni efecto, toda vez que aparezca acreditada por otros medios, ' 
que así lo haya reconocido el padre del menor D. Juan Morale 
al recibir de D. Vicente Bayo la porción que del valor de la cas 
calle de la Greda le fué adjudicada en aquella división al inme 
diato sucesor en el patronato :

C onsiderando que la sentencia d ic tada  en  13 del mes d eM a  
yo del año de 1863, p o r la que se declaró  ineficaz la re fe rid  
división, y  se m andó form alizar o tra  con sujeción á lo determ i 
nado en la misma, contuvo la c láusula de sin  perju ic io  , y  p a r

ió del supuesto de no a p a rece r de aquella m ás que la copia 
im ple  p resen tad a  p o r  el cu ra d o r del m enor d em andan te , y que 
dendido á ello y al princip io  de derecho  que dice: Res ín ter altos 
ipla alleri non nocel\ y  á la ley 20, tít. 22 de la  P a rtid a  3.a, 
pie establece que el juicio que fué dado co n tra  alguno non  em 
pezca á otro, h ay  necesariam en te  que reco n o cer que los efectos 
le  dicha sentencia no han  podido n i p u ed en  p e rju d ic a r á los 
lem andados que no tu v ie ro n  in te rv en c ió n  n inguna  en  aquel 
uicio, seguido únicam ente  co n tra  la h e re d era  de D. Angel P e 
ralta:

Considerando que la demanda deducida á nombre del menor 
D. Juan Morales se dirige á reivindicar los bienes que en la di
visión practicada en el año de 1863, y que este título, en el 
cual funda su derecho, no puede reconocerse como bastante 
ínterin aparezca otro anterior, cuya validez no ha sido en forma 
desvirtuada, y léjos de ello ha sido causa de la adquisición de 
derechos por tercera persona, que algunas de ellas han venido 
en su goce por el espacio de más de 20 años :

Considerando que supuesto el interés de esta no ha podido 
legalmente declararse sin su conocimiento la ineficacia de la pri
mitiva división y procederse á otra nueva, la cual envuelve por 
solo este hecho un vicio ó defecto sustancial:

Considerando que las modifica; iones introducidas por el au
tor en su escrito de réplica no pueden en rigor de justicia ser 
apreciadas en este pleito, porque los efectos de la litis-contesla- 
cion no dan lugar á que después de contestada la demanda se 
altere la acción ejercitada, si bien pueden modificarse los 
fundamentos de hecho y de derecho con arreglo á lo dispuesto 
en el art. 256 de la ley de Enjuiciamiento civil:

Considerando, por último, que con arreglo á lo determinado 
en las leyes 55 y  114, tít. 18, Partida 3.a; 2 .a, tít. 4 6 , libro 10 de 
la Novísima Recopilación, y  7.a, tít. 23 del mismo libro, debe 
estimarse como subsistente la división de! vínculo practicada en 
el año de 4 846, ínterin no se haga constar en debida forma la 
falsedad ó nulidad de la misma :

Vistos :
F alla , ap licando dichas leyes y  p rincip ios de derecho , que 

debia de abso lve r y  absuelve de la dem anda en tab lada  p o r Don 
Miguel M orales, como p ad re  y cu rad o r de D. Ju an  M orales, á 
D. V icente Bayo, á la s ind icatu ra  dé* la disuelta Sociedad titu lada 
El Iris  y  á la v iuda, hijos y  he red ero s  de D. José  Ruiz de la V i
ñuela , sin exp resa  condenación de costas. Y tan  luego este fallo 
cause ejecutoria, póngase en  conocim iento del Sr. Regente el e s
tado  de conservac ión  en que se hallan los protocolos del E scriba
no D. Tom ás M aría M anrique á los efectos o p o rtu n o s , pues p o r 
esla su sentencia  así lo p ronunc ió  , m anda y  firm a S. S., de que 
yo  el E scribano  doy f e .=  D r. Dionisio S ilv a .= E . H erm enegildo 
H ernández .

Es copia de su original, á que me remito y de que certifico 
yo el infrascrito Escribano de Cámara de S. M. la Reina en la 
Audiencia territorial de esta capital.

Y p a ra  que conste y  se in serte  en la Ga c e t a , según lo m an
dado p o r la Sala te rce ra  de la m ism a A udiencia en  p ro v id en c ia  
de 22 de F eb rero  último, pongo la p resen te  con la rem isión ne 
cesaria  en M adrid  á 2 de M arzo de 4S 6 7 .= Jo sé  Cozzer. 41839

D. José E sp e rt y  R oig, Juez de p rim era  instancia  del d is tri
to de Santiago de esta c iudad  de Jerez  de la F ro n tera .

P o r el p re sen te  c i to , llamo y  em plazo segunda vez á Diego 
y  Josefa Jarq u in  y  á sus h e red ero s  y  sucesores, cuyo p a rad ero  
se ig n o ra , p a ra  que d en tro  de la m itad del té rm ino  que se les 
eoneedió en p rov idencia  de 13 de O ctubre  del año p róxim o p a 
sad o , pub licada p o r edicto del 15, com parezcan  á c o n te s ta r la  
d em anda  in te rpuesta  p o r p a rte  de D. José  M aría T ejera , sobre  
que se declare  p rescrita  la hipoteca constitu ida p o r D. B ern ar
do C ordero  sob re  una  casa calle de la  C hap inería , de esta ciu
d a d , á las resu ltas  del cargo de c u rad o r ad  bona de los suso
dichos.

Jerez  de la F ro n tera  7 de E n ero  de 1 8 6 7 .= Jo sé  E sp e rt y  
Roig.—H ipólito A bela y  E charri. 4 4 844

E n  v irtu d  de p rov idencia  del Sr. D. G regorio Rozalem, Juez 
togado de p rim era  instancia  del d is trito  de la Audiencia, d ictada 
en los autos de concurso  de D. Luciano Sola, se convoca á ju n ta  
general de acreedo res  p a ra  el nom bram ien to  de síndicos, á cuyo 
fin se señala el dia 20 del próx im o mes de M arzo, y  h o ra  de las 
doce de su m añana, en  la sala del Ju zg ad o , sita en el piso bajo 
del local cjue ocupa fren te  á Santa  C ru z ; ad v irtiéndose  á los 
acreedo res  que no se h ay an  p re sen tad o , que al verificarlo  lo 
hagan con los títulos justificativos de sus respec tivos créditos.

M adrid  27 de F eb re ro  de 4S 67 .= L uis H ernández . 41843

E n v irtu d  de p rov idencia  del Sr. D. G regorio Rozalem, Juez 
de p rim era  instancia  del d istrito  de la A udiencia de esta capi
tal, y  E scribanía  de núm ero del in frasc rito , se saca á pública 
subasta  un ja rd in -h u e r to , sito en  el Real Sitió de San Lorenzo 
en el b a rrio  llam ado las C asillas, su cabida de siete cuartillas  de 
t ie r ra  de te rce ra  clase con árbo les  fru tales, y ha sido re tasado  
en la sum a de 9.000 rs . D icha subasta  te n d rá  lugar el d ia 30 del 
actual, á las once de su m a ñ a n a , en  la sala de audiencia  de d i
cho Juzgado, sita en el piso bajo de la  T e rr ito r ia l; a dv irtiendo  
que las p roposic iones han  de cu b rir  el to ta l de la tasación .

M adrid  2 de M arzo de 1867.=E1 E sc rib an o  de n ú m ero , V i
cente  C astañeda. 11840

E n  v ir tu d  de p ro v id en c ia  del Sr. Juez de p rim era  in s tancia  
del d istrito  del Hospicio de esta corte, en el exped ien te  in s tru id o  
po r la Sra. D oña P e tra  A rce  y  V illeg as , p o r sí y  en concepto 
de tu to ra  y  c u rad o ra  de sus hijos m enores, sob re  n ecesidad  y 
u tilidad  de la v en ta  de b ieues, se sacan  á subasta  tre s  m o
linos h a rin e ro s , va ria s  fincas rústicas y  u rb an as  pertenecien tes 
á la te stam en ta ría : dichos b ienes se hallan  en  los té rm inos j u 
risdiccionales de Pam pliega y Palazuelos y  V illanueva de las C ar
re ta s , p roceden tes  de p rop ios y  p a rtic u la re s ; cuya  subasta  será 
trip le  y  te n d rá  lugar el d ia 27 de M arzo p ró x im o , á la ho ra  de 
la una  de su ta rd e ,  en  los Juzgados de p rim era  in stancia  del 
Hospicio de esta co rte , en el de B úrgos y  C astrogeriz, donde  se 
hallan  los pliegos de condiciones.

Los títulos de propiedad y demás antecedentes pueden ver
se en la Escribanía de D. Juan Perea, calle Mayor, núm, 414 
triplicado , cuarto segundo.

M adrid  25 de F eb re ro  de 4 8 6 7 .= P erea . 41841

P o r p rov idencia  del Sr. D. Isid ro  Gómez M arzo , Juez  de 
p rim era  in stancia  del d istrito  de la Inclusa de esta corte, se cita, 
llam a y  em plaza p o r p rim e r té rm ino  de nueve dias á M anuel Mar- 
chay  Burillo, cuyo domicilio y  dem ás c ircunstanc ias se ignoram  
áfm de que se p resen te  en la audiencia de este Juzgado, sito en 
la calle de  la U nion , núm . 6 , cuarto  b a jo , ó en la cárce l de Vi
lla], p a ra  re sp o n d er á los cargos que le re su ltan  en la causa que 
co n tra  el m ismo y  o tros me hallo  in s tru y en d o  p o r lesiones g ra 
ves á A ntonio C aste ll, y  de no verificarlo  le p a ra rá  el perju ic ic  
que h ay a  lugar. 4 4 788

PARTE NO OFICIAL.
EXTTERIOR.

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

San Petersburgo  6. — E l Diario de, San Petersburgo 
anund ia  que el G obierno ruso  h a  entablado nuevas ne
gociaciones con las Po tencias pa ra  el arreglo de la cues
tión de Candía.

N ueva-Y ork  8 .—'T erm inado el m andato  de* la treinta 
y nueve leg isla tu ra  de la U nion am ericana, el dia £4jde 
este m es ce leb rará  su p rim era  sesión la cuarenta.

Londres  6.—E l G abinete inglés se com pletará el vier
nes próxim o.

Según  noticias de B erlín , h a  sido elegido Presidente 
del P a rlam en to  del N orte el Sr. S im son , que ha ejerci
do el m ism o cargo en el P a rlam en to  de Francfort. En el 
D uque U jest h a  recaído la elección para  la primera Vi- 
cepresidencia y en el Sr. B en ingsen  la de la segunda.

Se cree que P ru s ia  se ha lla  á punto  de entablar ne
gociaciones con M ecklem burgo pa ra  a ju s ta r un tratado 
arancelario  y señ a la r la  posición de este últim o Estado 
den tro  de los lím ites fiscales de la Confederación del 
N orte.

E l M inistro de la  G u erra  dei vecino im perio ha  reci
bido por la v ia ing lesa  despachos expedidos de Méjico el 
£9 de E n ero  y de V eracruz el 3 de Febrero . La columna 
del G eneral de C astagny en tró  en Méjico el IB de Ene
ro, p rocedente  de G uadala jara . El Gobierno mejicano, 
ap rovechando  los m ovim ien tos de las tropas francesas! 
hizo ocupar por fuerzas nacionales los pun tos que aque
llas evacuaban . E l M ariscal C om andante en Jefe del 
cuerpo expedicionario  salió de Méjico el 4 de Febrero, 
debiendo establecer su  cu arte l general en Puebla. El 
G eneral D ouay se hab ia  encargado  del mando de (driza
ba y h ab ia  sido reem plazado en P ueb la  por el General 
Jeann ingros. Los convoyes del m ateria l se hallaban en 
m arch a  con dirección á V eracruz sin encontrar el me
n o r o b stácu lo , y según  todos los indicios terminarán 
aquella  con felicidad. Los austríacos se habían embar
cado en uno  de los p rim ero s buques-trasportes de la 
m arin a  Im p eria l que fondearon  en  la rada de Veracruz 
del SO al £5 de Febrero .

P ued e  ya  considerarse  el em barque del ejército fran
cés en Méjico como efectuado. E l estado sanitario de las 
tro p as  e ra  e x ce le n te , y el v ien to  Norte que empezaba á 
re in a r  era  m uy  favorable p a ra  la higiene del ejército.

P o r el correo del Pacífico se han  recibido despachos 
de A capulco que a lcanzan  al 18 de Enero. Aquel puerto 
se hallaba  todavía ocupado por tropas francesas y se 
ha llab an  fondeados y en disposición de partir los cua
tro  buques de g u e rra  franceses M a m e , Lucifer, Talis
m án  y Vietoire.

El G eneral M ontenegro, Jefe d é la s  tropas imperiales, 
h áb ia  recibido orden de d irig irse desde aquel puerto á 
Méjico p ara  ponerse á la s  ó rdenes del General Márquez. 
Al fren te  de 1.500 hom bres se ha llaba  el primero defen
diendo á A capulco, y con ta l núm ero  de fuerzas, aislado, 
no podría  re sis tir  al enem igo , m ién tras  que en Méjico 
p re sta rá  g ran d es servicios á la causa Im perial.

INTERIOR.
M A D R ID .—A yer se verificó en la Capilla del Real 

Palacio la solem ne cerem onia  religiosa de la imposición 
de la ceniza. SS. MM. y AA. R R . se trasladaron á la 
Capilla á las nueve m énos cuarto , y poco después de las 
dos reg resa ron  á la Cám ara. L a  com itiva se componía 
de los G en tiles-hom bres de Casa y Boca, los del inte
rior, M ayordom os de sem an a , a lg u n o  Grandes y altos 
em pleados de P a la c io , cerrando  la comitiva los Ayu
dan tes de S. M. el R ey y los Oficiales mayores dei Cuer
po de A labarderos, cuya fuerza form ó en las galerías.

  Ya se ha lla  establecido en u n a  casa, calle de los
T res Peces, el benéfico asilo para  colegio de niñas pobres 
que, con el títu lo  de E scuela  de g ra titud , existe hace al
gún  tiem po en varios pun tos de España, y que en todos 
ellos está dando los resu ltados m ás satisfactorios. En el 
establecim iento de que hablam os hay 1£ niñas hasta 
ahora, las cuales, adem ás de ten er asegurada la subsis
tencia y todo lo necesario á la v id a , reciben un a  edu
cación tan  esm erada como religiosa , dedicándose á su 
enseñanza a lte rn a tiv am en te  varias señoras que han  to
mado sobre sí este cargo solo por caridad y sin re tribu
ción de n in g u n a  clase.

El tra je  de las acogidas, aunque  hum ilde  , es asea
do , y lo m ismo son las dem ás p rendas destinadas á su 
uso , siendo notable el orden y la com postura que allí 
se observa h as ta  en los actos m ás fam iliares.

E l proyecto de la persona que ha  promovido esta 
piadosa instituc ión  e s , según noticias de un colega, el 
de g en era lizarla , fundando iguales escuelas en todas las 
parroquias de M adrid, p ara  lo cual parece se están prac
ticando las oportunas gestiones.

  Verificóse ayer el eclipse an u la r de sol, que fué
parcial en M adrid. Tuvo principio á las siete y treinta 
y siete m inu tos de la m añana, el medio fué á las ocho y 
c incuen ta  y tres m inu tos, habiendo term inado entera
m ente  á las diez y diez y seis m inutos. Aunque el cielo 
estaba sum am ente  despejado, la luz era muy pálida cuan
do m edió el eclipse, y parecía haberse aumentado la frial
dad de la atm ósfera. N ada tendrá  de extraño que esto 
sea causa de g randes llu v ias , vientos fuertes ó tempes
tades, como sucede por lo general después de los eclip
ses de sol, que tan ta  influencia ejercen sobre la tierra.

ANUNCIOS.

V EN TA  D E G R A N D ES D EH ESA S.—EN 467.500 
rea les , á p ag ar 217.500 al contado y 250.000 en cinco 
plazos iguales vencederos de año en año, se venden dos 
dehesas u n idas y u n a  ven ta  en la provincia de Jaén, 
partido  de V illacarrillo , térm ino de Chiclana de Segura, 
lindando  con la p rov incia  de C iudad-R eal, á nueve le
guas de la estación del fe rro -carril de Valdepeñas o a 
18 h o ras de M adrid. .

R eú n en  bajo u n a  linde 13.1£4 fan egas de m arco real 
de á 576 e s ta d a le s  de 1£ p ié s  , ó sean £4.683 fanegas de 
M adrid de 400 estadales de 10 y m edio p ié s , lim itánd o
las por dos de sus lados los ríos G uadalm ena y Dañador, 
y  re n ta n  £7.670 rs. a n u a le s , sin incluir la producción  
del arbolado ni su abund an tís im a  caza mayor y menor.

D arán  m ás porm enores en M adrid, calle del Florín, 
n ú m ero  6 , piso se g u n d o .= F ran c isco  Moreno. íiol*

SA N T O S D E L  D IA .

Santo Tomás de A quino, Doctor y  confesor, y Santas 
Perpetua y Felicitas.

C u aren ta  H oras en la iglesia de Santo  Tomás.

R E A L  O B SE R V A T O R IO  DE M ADRID.

O bservaciones m e teoro lóg icas del dia 6 de Marzo 
de 1867.

HORAS.

B a r ó m e t r o  
r e d u c id o  á 0o 
e n  m i l í m e t r o s

Ternpcr
8*

R e a u m u r

atura en 
ados

, C e n t í g r a  
d o s .

D i re c c ió n
d e l

v i e n t o .
ESTADO DEL CIELO.

6 m. 
9 m. 

1 £ . . .  
3 t . . 
6 t ..  
9 n .

Tempei
Tempe]
Ternpei

696,£6 
695 £3 
695, £9 
693,78 
691,90 
691,19

ra tu ra  m ás 
ra¡ tu ra  má> 
ra tu r a  m ín

—£°,£ 
—1°,1 

7 .6 
9 .9 
6 £ 
6 J,1

:im a de 
:im a al 
im a  de

- £ ’,8
—r , 4  

9 .5 
■12 .4 

7 \8  
7%6

d d i a . . 
s o l . . . .  

1 d i a . . . ,

E
E . . .
S .S .
O .S ,( 
0  . . . 
0 .  . .

É
9.

Despeja
Idem .
Idem .
Nubes.
C ubiert
Idem .

10".5 ~ 
17 ,0
- £ ° , 4

.do.

,0.

T x T
£1°,3 

- 3 o, 0
E v ap o ra c ió n  en  la s  £ 4  h o r a s . . .  £,1 m ilím etros. 
L lu v ia  en  id .  id ...............................  »

/d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el m ism o Observa
torio sobre el estado atm osférico á las nueve de la m a
ñ a n a  en varios p un tos de la P en ínsu la  y del extran jero  

el dia  6 de M arzo de 1867.

L O C A 

L I D A D E S .

B ilb ao , . .  
O v ied o ,» . 
C o ru ñ a . . 
Santiago*

A l t u r a
b a r o m d -  1 T é 
t r i c a  á  0 o p e r a tu -  
y a l  n i -  r a  ,c n  
v cl  del  Srad os 
m a r  e n  c e n t c -  
m i l í m e -  ; s i m a -  

i ros .  | , e s *

D i r e c 

ci ó n  del  

v i e n t o .

F u e r z a

del

v i e n t o .

E s t a d o  

d e l  c i e lo .

E s t a d o  

d e  l a  m a r

75£.9 j 7,0 
754,£ ; 5,6 
750,3 , 8,6 : 
751,5 ! 3,£ :

n o . . :  
e .........:
N. 0 . .  I
n . . . . .  ;

Brisa. 
Id m n . 
Óa lina 
Brisa.

Cubierto  
Casi cub. 
Despej.0. 
Id e m .. . .

Tranq.*
9

Bella.
9

Oporto. . . 75£,£ 8,£ 
• 8,4

S . E , . B risa . D espej.0. Bella.
L is b o a . . . 751,5 N .E . . Idem . Cási cub. Alg. ag.
B a d a jo z .. 
San  F.°, á

759,5 13,0 N .O . . Id e m . D espej.0. 9

las 8 . . . . 755,£ 13,1 S. E . . Calm a Cási cub. Oleaje.
S e v i l l a . . . 755,0 !£,4 S. E . . Idem . C ub ierto 9
T arifa ___ 75£,3 14,3 E ........ B risa . L lovizna T ranq.*
G ran ad a  . 754,6 6,£ S. E . . Id em . Cási cub. »
A lican te  . 75£,9 10,6 O......... Idem . D espej.0. T ranq.*
M u rc ia .. . 754,7 6,0 S .S . O Idem . Id e m . . . . 9

V alencia  . 75£,0 9,0 O . . . . Idem I d e m . . . . 1)
B arce lo n a 759,8 9,5 N .O  . Idem Id e m .. . . 9

Z ara g o za . 
S o ria . . . .

748,6 8,0 N .O . . V .8 fte N u b e s . . . 9

75£,9 1,3 N .E . . Calm a Despej.0. 9

B ú rg o s .. . 755,4 -0,7 N .E . . Vien.° C ubierto . »

V alladolid 756,8 0,6 N .E . . B risa . Id em ___ 9

Salam anc. 755,£ 1.0 E  . . . . * D espej.0. 9

M adrid . . 754,4 -1,4 E ......... Calma Id em . . . 9

C id .-R eal. 756,0 3 4 S E . . Idem . Id e m . . , 9

A lb ace te 756,0 £ 4 S. E . . B risa . Id e m ___ 9

B r e s t ,á 8 . 757,8 3,8 E. S .E Idem . C ubierto Oleaje.
C e t te , id . . 75£,0 8,0 N .O . . Idem . C ir r u s . . . Calm a.
M ars.a,id . 748,£ 4,3 N .O . Idem D espej.0. Oleaje.

D IR EC C IO N  G E N E R A L  DE T E L E G R A F O S .

S egún  los p a rte s  recib id o s , ay e r h a  llovido en Cáce- 
res y Palm a.

A l c a l d í a - C o r r e g i m i e n t o  d e  M a d r id .
De los p a rte s  rem itid o s  en el dia de ay er por la  In 

te rvención  de A rb itrio s  m u n ic ip a le s , la del m ercado  de 
granos y n o ta  de p recios de a r tícu lo s  de c o n su m o , re 
su lta  lo s ig u ien te :

EN TRADO P O R  LA S P U E R T A S  EN E L  DIA D E  HOY.

3.356 a rro b as  de tr ig o .
1.646 idem  de h a rin a .
7.0£3 idem  de carbón .

PR E C IO S  D E  AR TÍCU LO S AL P O R ¡ H A Y O R  Y M EN OR .

C arne de v a c a , de 4,500 á 4,950 escudos a rro b a , de 
0,£1£ á O,£60 escudos libra.

Idem  de carn e ro  , de (),£!£ á 0,£84 escu d o s  lib ra .
Idem  de te rn e ra  , de 9 á 9,600 e sc u d o s  a r ro b a , y  de 

0,500 á 0,600 escudos lib ra .
A c e ite , de 7,£00 á 7,400 e sc u d o s  a r ro b a ,  y de 0,£36 

á 0,£84 escudos lib ra .
Vino, de 4 á 4,000 escudos a rro b a , y de 0,148 á 0,160 

escudos c u a r t i l lo .

G a rb an zo s, de 5,400 á 6 ,900 e sc u d o s  a r r o b a ,  y de 
0,£1£ á 0,306 escu d o s  lib ra .

J u d ía s , de £,£00 á 3 e sc u d o s  a r r o b a , y de 0,118 á 
0,14£ escu d o s l ib ra .

A rroz , de £,800 á 3,800 e sc u d o s  a r ro b a , y de 0,118 á 
0,160 escudos lib ra .

L en te ja s , de 1,900 á £,300 escu d o s  a r ro b a ,y  de 0,096 
á  0,118 escudos lib ra .

C arbón , de 0,600 á 0,700 escu d o s  a r ro b a .
P R E C I O  DE GRANOS EN E L  M ER CA DO  D E  H O Y .

1 C e b a d a , de £,100 á £,500 escudos fanega.
I T rigo  v e n d id o   1.579 fanegas.
, P rec io  m ed io   ....... 5,878 escudos.
j Lo que se an u n c ia  al público p a ra  su  in te lig en cia ,
j M adrid  6 de Marzo de 1867. =  E l A lca ld e -C o rre 

gido r , M arqués de V illaseca.

B olsa de M adrid .
C o tiza c ió n  o fic ia l del 6 de M arzo de 1867.

FONDOS PÚBLICOS.
T ítu lo s  del 3 p o r 100 consolidado, publicado  , 33-40 

y 45, y 33-75 y 55 pequeños; á plazo, 33-50 fin cor. vol.
Idem  id. d ife rid o , no publicado , 31-£0 d.
M aterial del T esoro  no p re fe re n te  con in te ré s  , id., 

98-00 d.
D euda del p e r s o n a l , id., 17-85 d.
B ille tes h i p o t e c a r i o s  del B anco  de E s p a ñ a , publi

cado, 91-00, 90-90 y 91-00.
A cciones de ca rre te ras  g en era le s , 6 p o r 100 anu al, 

em isión de 1.° de A bril de 1850, de  á 4.000 r s . ,  no 
pub licado , 80-£5.

Idem  id. de á £.000 r s . , i d . , 87-50.
Idem  id. de 1.* de Ju n io  de 1 851 , de á £.000 r s , , id.. 

85-50 d.
Idem  id. de 31 de A gosto  de 185£, de á £.000 rs., id., 

73-00. *
Idem  del C anal de Isa b e l I I ,  de á 1.000 rs . ,  8 p o r  400 

an u al, i d . , 100-£5 d.
Obligaciones g enera les por fe rro -c a rr ile s , de á £.000 

reales, publicado , 58-£5.
Idem  id. (nuevas), de á £.000 r s . , id., 56-90.
Idem  id. de á £0.000 rs., no publicado , 58-00.
Idem  id. (nuevas), de á £0.000 r s . , publicado, 56-90.
A cciones del B an co  de E sp a ñ a , no publicado, 

l£ 3 -0 0  d.
c a m b i o s .

L ondres á 90 dias fecha , 49-30.
P a r ís  á 8 dias v is ta , 5-l£.

P la za s  del reino .

Daño. Beneficio DaEo. Beneficio

A lb a c e te . . . . % » L u g o .......... ■y 9

A lican te . . . . 9 % M á la g a ... . 9 *A
A lm en a .......... 9 y*p- M u rc ia .. . . par. 9

A vila .............. par. » O re n se .. . . J4 9

B ad a jo z .. . . par. 9 Oviedo___ par. 9

B a rc e lo n a .. . 9 % P alen c ia . . 9 Vi
B ilb ao ............ 9 y, Pam plona. par. 9

B ú rg o s ........... par. 9 Ponteved.* par. 9

C áceres.......... par. 9 S alam anca 54 9

C ádiz.............. 9 1 p. San Sebas
C a s te l ló n .. . . pa r d. 9 tian  .......... 9 Vi A.
C iu d ad -R eal. par. 9 S an tan d er. 9 %
C órdoba......... 9 % S a n t ia g o .. J4 d. 9

C o ru ñ a .......... 54 d. 9 S e g o v ia .. . par. 9

C u en ca .......... % 9 Sevilla___ 9 Vt
G ero n a ........... par. 9 S o ria .......... 9 9

G ran ad a ......... 9 y* T arrag o n a . 9 Vi
G u a d a la ja ra . par. 9 T e r u e l . . . . par d . 9

H u e lv a . . . . . p a r . 9 T o led o .. . . % 9

H u esca ........... 9 % V a le n c ia .. 9 SA
Ja é n .............. . 9 y* Valladolid. 9 v% p.
L eó n ............... % 9 V itoria. . . . ' 9 Vi p.
L érid a ............ 9 Vi Zam ora*.. . 9 '

Logroño.. . < 9 Hp. Z a ra g o z a .. 9

B O L S A S  E X T R A N J E R A S .

A m beres  £8 de Febrero. — In te rio r, 31-10.—D iferi
da , 30-75.

A m sterdam % 8 de Febrero.—  In te rio r , 31 11/16.—Di
fe rid a , 30 %.

Londres  £8 de Febrero.— C onso lidados, 91 á 91 %.
P a rís  £ de M arzo . — In te r io r  e sp a ñ o l, 31 ^ . — Dife

r id a ,  31 %.

ESPECTÁCULOS.

T eatro  R e a l . — A las ocho y  m edia de la  noche.— 
F u nción  1£1 de abono.—T urno  prim ero é im par.— A 
beneficio del p rim er ten o r Sr. N audin .—U ltim a rep resen 
tación de la ópera en cu atro  actos La  Favorita. — E n  el

in te rm ed io  del p rim ero  al segundo acto cantará el se
ñ o r N audin  la rom anza  de la ópera Cosí fau tatte.—Sm- 
fonía de la ópera Sem iram ide .— El beneficiado canta
rá  de la  ópera Rigolcitóla canción La d o m a  é mobilc.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .  — A las ocho y media de 
la n oche.— F u n c ió n  140 de a b o n o . — Segundo turno.-- 
U ltim a de la p resen te  tem porada.—Física expenmenm, 
com edia en tres  actos.—L a capa de José.

N o t a .  L a nueva  em presa que h a  tomado á su cargo 
este tea tro  ofrece al público u n a  com pañía de adores en 
su  m ay o r pa rte  conocidos y aplaudidos y de a lu m n o s  
del C onservatorio  que h an  alcanzado premios en los con
cursos. E n tre  ellos se en cu en tran  las actrices Sras. Dona 
T eodora L am adrid  , D oña Josefa H ijosa, D o ñ a  Balbina 
V alverde, Doña Dolores F ern an d ez  y Doña Carmen Ge- 
novés; y los actores Sres. D. V ictorino  Tam ayo, D. Ri
cardo Morales, D. Ju a n  C asañer, D. Francisco Oltra, Don 
José Alisedo, D. José Izquierdo, D. Em ilio y D. Ricardo 
Zam acois.

L a em presa  tiene en su poder obras n u e v a s  do los 
Sres. D. L u is de E g u íla z , D. M anuel T am ay o , D. Ade- 
lardo  López de A y a la , D. L uis M ariano de L arra  y Don 
José P icón .

L a  p rim era  función se e fectuará  del 10 al i  6 de Mar
zo, poniéndose en escena la com edia nueva orig inal en 
tres  actos y en v e rso , titu lad a  ('¡nievo y no puedo.

Se abre un  abono por 70 representaciones.
Los señores abonados d isfru ta rán  g ratis de todas las 

funciones de tarde  que les correspondan  con solo pagar 
las en tradas.

Los que gusten  co n tin u a r pueden dirigirse á la Con
tad u ría  h as ta  el 10 del co rrien te  m es. P asado^ este día 
se ab onarán  las localidades que queden libres á la s  per
sonas que las tienen  solicitadas.

T e a t r o  d e  l o s  B u f o s  M a d r i le ñ o s  (an tes de Varie
d a d e s ).— A las ocho y m ed ia  de la n o c h e .  —  F u n c i ó n  
p ar.—Segundo tu rn o .—A beneficio de Doña Octavia Rn- 
hio.— Franeifredo, Dux  de Venecia , m elodram a en ck 
actos.— D. Carnaval y Dona Cuaresma , juicio v e r b a l  e 
in stru m en ta l en un  acto.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s .—A las ocho de l a  noche.-' 
D écirnaterccra rep resen tac ió n  de la com edia nueva de 
m agia, o r ig in a l , en cu atro  actos en prosa  y verso, titu
lada La esnada de Satanás.


